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coNDtctoNFs PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Tomadordol

La pe§ona identilicada anterioirñente ha decidido contratar (en calidad de TomadodAsegurado) un seguro de prolección de pagos para las contingencias de Fallecimiento,
lncapacidad Pemanente Absolula, lncapacid¿d Temporal, Desempleo y Hospitalización con CNP PARTNERS de Seguros y Reasegurcs S.A., lodo ello con areglo a los

e los téminos en las Condicrones Generales Pañicularcs do los co¡lratos de ro reseñados a continuación.

ElEeguro tomará efecto en el momentg én que el cliente haga uso delsaldo dispuesto de la tarjeta y se cobre la primera prima.
El pr8sente contrato 6e rige por las CONoICIoNES GENERATES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y AÉndices que emita la
Enüdad Aseguradora, que, 6n su conjunto, constituyen el Contraüo de Seguro, cafeciendg de valor y efecto por sepsrado. Lss cláusulas de las
CONDICIoNES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡f¡cadas por esias CONDICIoNES PARTICULARES. En c¿so de discrepancia entre lo
est¡blec¡do on las COI{DICIONES GENERALES y lo paclado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán ést¿s sobre aquéllas, salvo que dicha
discropanc¡a der¡vs dB pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos de plero derecho,
Contormo a los art¡culos 122 y 124 del Real Decreto 1060/2015 de 20 de nov¡émbre de ordenac¡ón, §uperv¡sión y solvencia de ent¡dades aseguradoras y
rea3€guradoraE €lAEegurado, roconoce haber recib¡do en fecha de hoy y con anter¡ofidad a la pfesente declaración, las notas informativas redact¡das de
forma clara y prgc¡sa en relación lanto al s€guro do Vida que cubre las contingencias de Fallecimienlo e lncapaEidad Permanente Absoluta como al seguro
qu€ cubre 1.5 cont¡ngenc¡as ds De6empl€0, Hosp¡tal¡zación e lncapac¡dad Temporal, con las sigu¡entes rúbricar "Nqta lnformat¡va Seguro protección de
Pagos PPI Tarjet s" y "l{ota lnformativa Seguro Protección d6 Pagos V¡da Tarjetas" respectivamente, constrndo asimismo en est¡s Condiciones
Particul.reB, los exlrgmos sxig¡dos por los moncionados artÍculos. lgualmente declara que ha obtenido exclusivamente un asesoramiento del mediador
de la póliza y que he r€cibido con carácter previo a la contratac¡ón del oeguro la documentación referida al mediador prevista er los artículos 42 y 43 de la
Ley de Modiación.
El Tgmador y/o Asegurado con aneglo a la Ley Orgánisa de Protección de Datos 15,11999 consiente quc la referida Assguradora, llsve a €fecto el
tratam¡ento de sus datos personales r6eñados en este documento con arreglg a las declarac¡on6 que a tales etectos suscribe el Tomador/Asegurado en
pág¡nas siguientes de esle documento. Asimismo el Tomadqr/Asegurado acepia expfesamente con su firma las "Condic¡ones Generales" y las
"CondicioneE Parl¡culares" dB la pól¡za de CtlP PARfNERS, quo l¡guran anexa6 a este cond¡c¡onado.

Hecho por dupl¡cado, en Madrid a -2§- de JULIo de 2417

--\

/ EL IOMAOOR/ASEGURADO CNP PARTNERS DE SEGURO§ Y REASEGUROS. S.A

ooo o oooa, 060 383

Cuenta coriento d6 domic¡l¡ación del recibo de ; La misma asociada a la ta de créd to

LIZA DE CNP PARTNERS No:22.980
Fecha de Solis¡tud: 19/07/2017 Duración dsl Sequro: l,¡ensual Renovable Fecha de Solicitud: 19/07/2017 Duración del Sequrg: ltlensual Renovabe

Capilal Asegurado mensuá: 12% dol saldo pendienle de pago a la fecha de liquidación
in medialamente anterior a la fecha de delsrn es1ro.

1 0 cuolas conseculivas /
18 altemas

GARATThS CoNTRATADAS:
Fallecim,ento e lncapaodad Permanenle Absolula porenfemedad o acaidenté

1 500 Eurolrnensuales

lncápác¡dad Temporal: Trabajadores
por cuenla propia funcionarios
públicoso por cuenta aiena mn
indopondéncia d6la re acrón labo€].

Prestación I\¡áx ma

Ca¡encia lñicial

Capihl Márimo:

30 dias
0 días en c¿so de accidenl€

Prestación [4áxrmá
1 0 cuolas mnsecutivas /
18 altemas

Capilál l\¡áxrmo: 1 500 Euros/r¡ensuales

CAPITAL ASEGURADO CO{TRATADO:

Elsaido pendiente de pago en elmomento de produdÉé elsinisslro

Desempleo: f rabaladores por cuenta
ajena con contralo ndefnido de
duracrón superior o EUal a6meses
con lom¿da laboral igual o supenor a

13 hor¿s semanáles. Excepto
Funcionanos Rlblicos.

Ca¡encia lnicial 60 dias

Preslac ón Máxima
10 cuolas conseculivas /
18 altemas

Cápilal Máxmo: 1.500 Euros/mensuales

CAPIÍAL ASEGURAoO MAXI¡lO C0NTRATADOI
ouince r¡il (15000) euros

Ho6pitálizec¡ón: lrabajadores por

cuenlá propia, funconarios públicos o
por cuenta ajena con independencra
de la relación laboÉl
lgualmenle eslarán cubienos por la
garanliá de hospitallzación los

fomadores/Asegumdos qle en el
momento del sinieslro no desempeñen
una acliüdad profesiona remuneÉda.

Carencia n cal
15 dlas
0 di¿s Én aáso de accidont(

BENEFICIARIOS WZ nk Bank, S A con car¿cler iÍevocable BENEFICIARIOS: Wizi¡k 8ank. S.A. con carácler revocable

Modelided de Prima:Pnma f\¡ensua Modalidad de Primar Pri¡ra fi¡ensJai

Nombre Mediadon Wizink [¡édiador operador de Eanc¿ S€quros VincLriado, S A.U. NombreMed¡adon Wizink l\¡ediádor operador de Eanca Segulls Vinculado, S.A U.

cNP P^RlltERS 0E S€GllRoS Y REASEGUROS. S A - turs.ds Sh Jsd¡im 21 .23014 Md/d IESPAÑA)- r 114¡r 524¡¡ÍrO F 13¡91521340r M6op.toEB!!
RM do I¡i*'. rDm 13r9, tlko 3 S1. s 3 ¡H Ln od. Sdi,¡a'8. hlo 195 hola ¡! 3¡ 200 h! 1a ñF A 285143¡5 CLsAdm 0G5FP C056SC¡00'



h*rn.*,
coNDrcroNES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
61JR0S S A domf náda e¡ C¡@ra de Sa¡ Joroiiro 21 - ?tO14 Mdrl lEspañal

LEGISLACIO}¡ APLICABLE
E pesente confato de sequro se encJentra so'nelido ¿ É Ley 50/1980 de I de octubre.
oe Conhto de Seguo. de la Ley 20/20'5 de odeEcón superv srór y solve4c ¿ deras
e¡lidades aseg!radoTas, así mmo e Real Decreto 1060/2015 de ordenación supeMsión y
solvencia de las enlidades aseguradoras y dEposicon€s concordánles, y s€ regrá por lo
convendo en.a ooli¿¿ ,/ en los'Estantes docur¡erlos corlracluales
El conro de la áclrvr¡ad de ¿ En dad Asegu€dora CNP PARTT*IEqS de SeqJ'os y

Reasequos S A (en adetante CNP PARTNER§). cor dorcr o e¡ I\I¿dro Caneraije 5añ
Joró"rro. 21 - 28014 [4drd. coresoorde a a Dreccól Gereralde Seouros y Fondos de
Pens.ones. depeld.efle delMrnslerio oe Ecorom a Industla y Compelilivrdad delEstado
Español.
PRELII¡lINAR, DEFINICIONES
Entided Asoguradora: Enlidad qJe ¿ c¿rbio de la p'iT¿ asur"e la cobplura del reslo
oopto de este co,rltalo y garanl,za elpago de las prestacionesqJe coresponda con areglo
¿ las coídicúnes delm smo
Tomador dcl S€guroi PeEona que suscribe el contÉto de sEuro y asume sus
obhgac,ores, erceplo las q Je po, su r¿turaleza deba r se' asumidas por e Ase! u.ado
A3eguladoiEs ¿ pe.son¿ fisc¿ sobre la qLe €cae el1es9o. El esle caso seÉ eltlLlarde
a t¿riela erit.da por Wiznk B¿nk S.A / qLe debe? s€' ,es'denle er Espa¡a lene'ur¿
eoad suoerio¡ o aJal a 18 aios e r1'eror á 65 años Br el momenlo de m.lrelacól de á

Dóhza y que se én(Je¡lra rr¡bajaldo ren'uneradamenle el Espáiá dado oe alla e|a
§egurdadsocial. Mulualdad. o L,lo¡tepio o nsttLcron aná094.
Benelici¡rio: WZ -k Banl. S A con cá'ácler ire"ocable
C.pilal Asegurado: Cenldad eslablecidá e. las Cond cones PancLb€s que cp€se1t¿
ellimte de la Dlelacron de CNP PARTNERS.
Fallecimiento: perdrda de já vioa debdanenle ¿credt¿da po'cenlc¿do rÉd,co de
defunción o decáráoón de ausencia.
lncepacidád Pemenenlo Abiol¡Jla: La sduación f¡rc¿ _e!€§ble consralad¿
1sd¿ámerle prcvoc¿da po' cJalqu,er causa orig ^¿da 

ndepeldrenpmerle de l¿ vo,unlád
del AseqJraoo y delernr¿rle de h Dlal ,neplilud deL mismo p¿ra el marlen,nelto
pemanenle de toda acliv¡dad labo¡al o pro,esional y que debe ser dragnoslicada por un
medrcode la Seauridad Soci¿ o asimilado
PRtMERA. BAsEs DEL coNTRATo
Los dalos que mislal er las Cond,cones Parlcuáres y Gene'ales de esta po i¿a asi
como en sJ c¿so La solicilJd del segu.o y denás declaraciones delTorador y Asegurado
lorman la base de este conlralo de segum
El To'rEdor del seguo podrá reclanar á CNP PARTNERS e_ el pl¿zo de ,rn 1es a collar
desde la enl-ega de le polzá. pa.a que sJbsane Las d screpancÉs exrsle.les enl'e ésl¿ y a
So,c{Jd de seguro o lás cláusulas co.ven.das 'ranscu,rdo dicho pazo sr1 e'ecluar le
recemacón, se eslará a lo dispueslo en á poliza.
SEGUNDA OBJETO DEL SEGIIRO,
Mienlras se encuenlrc en vigor el prcsenle contrato. el s6guo orbre el Fellecmiento e
lncapacided Pemanente Absolula por enfennedad o accidente cNP PARfNERS iiquidará
er caso de qre se p.oduzc¡ un silrest.o cub,erlo. el saldo peldierre de pago e1 el
lomerlo de pfodLct.se e sin eslfo, con el limrle nár.mo de 15 000 eLms E1 el supueslo
de fallecimienlo. sia fecha de liqurdación de la preslación elsaldo pendiente hubrera sido
salisfecho por los herederDs. e mporte de la preslación ssrá translerldo por W¿ink Bañk,
S A. a los m¡smos.
f ERCERA. CONOICbNES PARA CONTRAÍ AR
Es la pe.sona'isca sobre la q.e cc¿e elnesgo. Er ese caso s4m eluJl¿, de la lá¡etá
em{rdá po'!!¿rnk Eank S.A. y que debe€ s€r resdenle en Espaia. lener una edad
supeÍoro louala 18 aios e nferor a 65 ¿ños er elnETearo de collralació. de la polza
CI¡ARf A I IITITACIONES Y EICLUSIONES
Quedán excluidosde la cobefura delpresente seguú los sigubntes sinieslrosl
Fallocim¡ento:
]T-Toi-uia¡d¡o del ,aegur¡do ocur¡do denfo del primer sño contado desde la

lechá de tom¿ de eleclo delconlr¡lo.
2) S¡ el Fsllecimiento se produjere como conBecuenc¡a de una enfermed.d

coflocida por €lfomador o por elAsogurado con enledo ded a la celebración
del preseñtc contralo, qu6 no haye sido dob¡damonte declarada á lá Enlided
A6€gur¡dora.

lnc.o.cidad Permáñente v Absoluta:
1T-E-lnlrvenaioñe3l¡iiüEi.¡s y tElam¡entos mál¡cos demandados po. el

Asaourado e¡clus¡v¡menle por rarones eslát¡cas, siempre quc alo se deban a
secuelas de accidentes, asi como les lesiones o enlemedades caus€d¿s
voluntad€mente por el Asegurado.

2) Lás pmducidás cuendo elAsegurádo §€ encuentre baio la ¡nlluenciá de alcohol
en la 6angrc, dmge6 tóxicas o 6stupelac¡ant66 no pre6c¡ito6 ÍÉdicemenie; los
qu6 ocürñn .n .Btádo do peduóac¡ón me al, so¡arhbuli§mo o 6ñ desalio,
lucha o ññe, oxcépto aiao probado de lagitima defonaa; as¡ como 106 dGrivedos
de una actuacióñ delictiva del A6e0ur¡do, doclarad¡judicialmente,

3) Cualqu¡er enfemedad, dolenc¡¡, le3ión o estado cuando el AseEUÉdo hey.
recibido diagnóst¡co y/o tr¡lamiento en los 12 mes€s ¡nleriores ¡l inic¡o da la
coberfura de la prerente pól¡za.

¡l) Las causadas por tenemotos, erupcio¡es yolcánicas, inundac¡one§, rad¡ación
nucle8r o contam¡nación radiacliva, gueras, declara&s o no y lenómeno3 de
caráctrr torroriEta a6i cono cuálqu¡er olro fenómeno de naluialez¿ sism¡ca o
meteorolóoice de cádcter ertraordinerio.

5) Lai dedv.la6 de l¡ perticipación d€l Asogurado en cárreraE de vehiculos a
motor y las quc resullen de la práclica de cuelqoier deporte profesional y las
ocas¡onedas por la conducc¡ón da v6hiculo6 á motor 6i el A6egurado no €slá en
pos.sión de la autod¿ac¡óñ ádmin¡lrativa coraspondi6nte y, en cualquier caso,
los dorlyados delüro de motocicletás. ioa coño conductor o como ocupáñte, y
las ¡caec¡da3 durante viaies 3ubmadnoa o d¿ e¡ploración, e6i coíro los d¡
avi€ci¡rn, ercepto como p8s¡jeros do lineG com¿rciala3, y en gonorál todas
aquellas ocur¡das como consecuenc¡. de ia p¿rt¡c¡pación dclAaegurado 6n todo
ócto nolo¡iameote pel¡groso (ercepto s¡se tr¡ta de s¡lv¡r unav¡da huñáná).

Además, se encuentr¿n ercluidos los riesqos cnr¡ordina¡ios cubioÉos por €l
CoñEorclo de Corhpensáción de Seguros.
OUINTA. PRIli.lAs
La p¡má delseguro es metsualy su r"lpone se? el esulledo de aphc¿'mensJa,Telte
0,21472'ó sobre el saldo pendÉ1te erEtenle (,lpJesros y recárgos i.clJ'dosl exrstente e1
la ili.na fecfa de hlidacior r¡ens,ralde la larjela de c,ed,lo que se h¿ya real¿ado
Er el supueslo er qüe los ir¡pueslos. leg¿lrerle repercut,bles. qJe grávat re prma oe
seQum aunenler o drsnruy¿l l¿ prira se verá ¿umenl¿d¿ o disnrnu.oa €n le nsra
proporción

SEXTA, TOI¡A DE EFECTO
Lá pó ¿¿ lona? eleclo ura ve¿ haya sdo suscrÉ por el Tonado' a part' de l¿s 2¿ l'oras
de la fecha de paqo de recrbode prir¡¿

sEpThtA. DURACóN DEL sEcuRoy oE LAs GAFANThS
E S€guo tendrá una dumción mensual con lenovación automática siempre que se
encuenke vgenle e contrato de larjela de credilo asociado a esle seguo. No obslanle, se
extngur¿ el segurc y as coberluras cesaÉn po¡ el Fallecimbnto o la Inc¿pácidad
Per'¿ne,rte Absoula de Asegu ado por cáncelácro" del conlralo de talet¿ de créd o
asocrado ¿ esle sequro. o ¿r fnal,¡¿, la me_sJa¡rdad de seguro en l¿ qLe el Asegu?do
haya cumphdo los 65 años de edad
Da ácuedo con lo esteblec¡do en el articülo 22 de l¡ Ley de Contrato de Seguro le§
pañ63 poeden opon€rEe e la pró¡rogá delconlralo mediáñle una notifceción escdte á
la otÉ pe.te,.fectuede con un ple2o de do6 meses deanticipáción á la conclusión del
periodo del seguro en cuÉo, cuendo le opo6ic¡on e le prórrcgá 6ea ejercitáda por le
Enlldad Asaguradoh; o bien con un me6 d6 enteláción c¡iárldo la opoBición a le
próroga 6éa ojecutada por 6l Tomado/Asegu rado
ocTAvA. DERECHo oE REscsÉN UNTLATERAL
El fomador tiene la facultad de ae3olvér un¡latelalmente el contrato conlome a lo
prey¡sto en articulo 83 a) de la Ley de Contrato de Seguro. A t¡l efecto, deberá
diriqirse por escrito ¿ CNP PARTT¡ERS o 9or teléfono e¡ el número de WiZ¡n¡(
ilediador operador de Banca Seguros V¡nculádo, S.A.U. 91 836 36 36, en el pl.¡o de
30 dias n¿turales siguientes a la fecha en que le h¡y¡ s¡do entregada la pólit¡,
oroduciendo tus efeclos desde el or¡mer di¿ háb¡l laboruble en Madril siou¡ente a la
recepción por p¡rle de CNP PARTNERS devolviéndosele .l Tomador ls pri-ma psgsds,
sin r6p6rEuti € ningún gá6to ni comisión adicion¿I.
NOVENA, MOOIFICACIONES DEL SEGURO
Por las camcteristcasde la pó za no se admiten modifcacro¡es de seguro

DÉcma. MoDtFtcActoNES DEL RtEsGo
Podrá consideráGe que exisle agravac¡on de desgo, cu¡ndo !e produlcan c¡mb¡oE
an le profesión. lesidenciá o, {in su caso, activldad depodiva que supong¡ uoa
Eituación más peligros¿ para la v¡da o la salud, resp({to de las in¡c¡almente
docl.r¿des por el Tomador.A6egurádo en el cuestionario lac¡litado por l€ Entidad
As¿gu¡adore pel¿ tal fin, €l cuál 6e obliga a poner en conocimiento d€ la Enlid¿d
Asegufador¿ d¡ch¡s c¡rcunstáncies pudieñdo éstá electu¡r, si procede, una nueva
tadl¡c¿c¡ón de la píme o r€che¿o del nuevo riesqo estáblecido. Eñ el supueslo de que
3e produ¡es. el rcchato de la nuova situación tl€ e6qo del Asegurado, esté dejariá
de $t¡r cubiedo pot las g¡rantias desc¡ite6 eñ el prcBento condicionado dándoBe
por tinali¡ado el seguro.
ur.¡DÉcrrira. Docu ENTACÉN paRA EL pAGo DE pREsfActoNEs
S€ o.ec,sa'¿ a sigL,enle documenl¿c on para e'abono de la preslacór po.f¡llec¡m¡ento

Cop,d legiD.e del D\l/\lE delAsegu'ádo (anvefso y reve¡so)
Cerlific¿do lileral de DEfuncion

- Hslona c'nco o CefrfEado prodco expedoo por qr,én hayá ¿srslioo al Aseqnado
dor de se recoj¿ ¿ntecederles peconáles onge¡ fecl a de oragnost co, e{ouciór }
1¿tJcleza de ra e.'er¡ed¿d o acciderle que causó el fallscrrienlo o e1 su caso,
leslrmonio de las dilige¡cas judicales o documenlación ac¡ed laliva si éste hubiera
sldo por ¿cc dente

991J!.1d eTtdglgli? eldád bá¡cára en la oue se ac€d e el sa do perdrerls de
,d 

'd,JeG 
s, a ,eq,a ue uuur

Todos los ¡ustil¡cantes documentel8 hábrán dé oresenlrr3e debidárhente
legal¡zados. úlvo que lá Eñtidad As€guradora no lo coniidere preciso. L¿ Entidsd
Aseguradora se reae a el darccho de soliciter docurÍentáción adicional a la
mencionada previamante y de cond¡cionar el pego efectivo de la6 preslaciones á su
recepc¡ón cu¿ndo e3t! infomación adicional ,u.r. p¡ecise á fin d§: (l) v€dl¡cer el
der€cho del Benefic¡ado a percibir la pr$tación y de ll¡) determ¡nar él tfatañionto
fiscalque lá Entidad AseguñdorE deba apl¡car o ls¡ aatüa¿ionB que ést¡ deb¿ llevar
a cabo con obj€to de excluir cualquier responsabil¡dad de indole firc¡l que pudier¿
§erle de aplic¡ción.n so celidad de pegadorde la prestación.
Er caso de lncapacidad Po¡man€nte Ab6olutá odr cLralqu€. c€Jsa del Asegüado se
preosara
- Copia egible de DNUNIE delasegur¿do (anverso y reverso).
- Resoluc,or de llc¿pacrdad emlrda po'la Sequrliad SocalJ oq¿rEro mnpetente
- Hislora c r.co o Celilic¿do nédrco erpedido po qu.én hála asstdo atAsequrado

dold€ se reco a arlecedeles pesonales, orqel ¡ec1a de d,aqnósttco evotucor v
naluraeza de la e_fenedad o acsdenle q,j-e causo a tnvalidez o er su caso.
teslimorD de l¿s dihqelcras Jdiciates o doculerlación acreditattva sr este 1ubÉra
srdn o.lr acrdcnlc '
Certiircado er¡itido por la en¡dad banc€ria en la qle se acredile el saldo pendieñle de
la talet¿ en la fecha de ocurrencra del stnteslro.

Todos los j,rsrificantes docJmerlales l'ab?n d6 p.esenl¿rse debida.nente leg¿,rz¡dos saleo
que a Entdad Asequradora no io co¡sdere preciso.
Comprcbacion de la lncapacidad
Se e'ectLar¿ de rulJo acuefdo eltre ra Enbdad AsBouradorá ,/ et Aseolrtsdo o en sJ
de'edo, con os Beneficarios De ro ¿.ca"za,se acuerdo enlrc lás pades'eslas acuerd¿n
somelo'se ál p'ocedr"lienlo de @To,Ebacón Oelc aleshblecido e.l el aliculo 38 de la Ley
delConkáló dé ssxó
Lá Entidád A6eguiadora se res.¡va el derecho ale sol¡cit¡r documentación adicionat a
le moncionadá pev¡amente y de condicionar elpago afectivo de l¡s preGtacione6 a su
rocapción cuando esl¡ ¡nformación ¡dicional fuora Drcciaa a tin de: {ll veriñcar el
derecho del Eenelic¡ario a p€rcibir la pre3tac¡tln y de fll) dctermiñar ei katamiento
liacal quo la Entid¡d AEegurador¿ d€b¿ ¡plic¡r o la¡ actüa¿¡oños qu. á6ta deba llevár
a cabo con objeto de excluir cualqu¡er rilsDon3abilidad da indola l¡6cel oue Dudier¡
sede de aplicación on 3u calided de pagadoide l¡ prest¡ción.
oEcrMosEGUNDA. pREscRtpcóN
Elp a¿o de Dresc'ioc'on de ¡os dereclos que sÉ óenven delpresente colrab sera de circo
aios conl¿dor ¿ parlrdeld,¿ el qde pudé.or eFrcilaBe
OECIMOf ERCERA, TRIBUTOS
Los rmpuestos y recargos que se deba¡ por razón de ese contrato tribularán co¡fome a la
legislac ón vigente en c¿da momento s¡endo por auenl¿ del Tomador/A6egurado o de
los Beneficiar¡oE según proceds.

CNP PARTTTER§ DE S€GI]ROS Y REASECUROS. S A . CJrrA d.sarJ.@rFo2!2301¡MdrdFSPAria)-r.3.9r5?.3.Oor.l,{9t5243401wt.ndunmd.L
s@dadá ¡br¡o rgtfoán.$2a0 rn¡ ic NrE a1353¿¡5 cr.v.adñ€ Dcsfp Gse6di¡r
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oEctMocuaRra. JURTSD¡ccÉN
Elpreserle corkalo qJeda so.neldo a larurisdicoon esp¿ñola y. dento de er¿. se€ juez
compeleFle pa? e conocim ento de as accioles de.vadas del misno elderdorcr,o
del Tomaoor-Asegu ?do. a cuyoe'ecloése desrgrá" r,i oom,clo er Espál¿ e4 c¿so de
que elsuyo estuv ese sitLrado en elexlranlero.
oEc itooutNTA. cLAusuLA 0E tNDEMNtzacÉN poR EL coNsoRcto DE
COMPENSACION DE SEGUROS OE LAs PERoIDAS DERIVAoAS DE
ACOMTECII¡IENTOS ErÍRAORDINARIOS EN SEGUROS OE PERSONAS.
0e corlorld¡d mn lo estaDlec,oo er el reno .e'uad do del Eslaluto ega,de' Coasorco
de Comleas¡oór de Sequros aoobado Do'el Rea Decreto Lertisl¿t,vo 72004. de 29 de
ocluore el lomaoo. de u1 confab de sequo de los qJe-oeber obhgaro.,¿rElE
incorpo'ar recarqo a'avor de ¿ c,rad¿ e1ldad púbjrc¿ emp,esal¿l nene la facllt¿d de
convenir la cobertura de los riesqos extaaordinarios con clalquier entidad aseguradora
que reir¿ as co4dioones e¡q,dai por ¿ egrslacror vrqelle
Las rtemniz¿co.es denvadas de sif,estros producidos oor acorlecimrerlos
e¡lraodrnaros acáecrdos e. Esp¿na o e¡ e exranFro, cJando el ás€qürado lenqa su
resrdercra haorlL¿l en Espaiá ssrár pdqadás por el Co¡soroo de Cómpe"saciór de
SegJos cud'do e. lorador hubEs€ sabsiecho los corespond erles rsc¿rgos a su lavo. y

se prcduiera alguná de lassiourentes srtuacrones.
a) Oue el riesgo exlraordinario cLrbrerto por e Consorco de Compensadón de Seguros
no eslé arpe'ádo po.le po zede segum cont¿tad¿ col la enldad asegu€dor¿.
b)oJe aLl eslaldo amparado por diffa po.za de segro.las oblgacoles de ie erlided
asequrado.a io pude'án se'cumphdas por haber sido declarade rudlcelmenle er
mré,rso o por esta's,: e'a ¿ ur proced.m,énlo de lqJrdacron 'rte'veflda o asur da por
elConsorcio de Compensación de Seguos
El Consorcio de ComDensacior de SeoJros aiusla? sL acluacor ¿ lo drsoJeslo en e
merc,oaado Eslatup feqal en la Ley 5Ú 1980. oe I oe oclube de Contralo de SeqLro
en e, Reglamelro del s¡gLro de rieagos eiraordrnarcs ¿p.obaoo por el Rea oe¿relo
J00200¿ . de 20 de febrero y en ¿s d sposrcioles conplemenlar as
RESUUEN DE LAS NORIIAS LEGALES
ACONTECIMIENTO§ EXIRAOROINARIOS CUBIERf OS
¿J Los sqJierles renonenos de la natur¿le¿a lererolos y Ta€r¡otos. rnu"dáco1es
ekraord n;r'¿s, rc,Jid¿s las producioas por erb¿les de'iar elpoores vocár,cas.
lempestad crclónica atipica (lncluyendo los vienlos exlraod inarios de rachás supe¡orcs á
120 ,(rt y los lornados) y cáidas de cueeos srdera es y eercl os
bt -os ocasionados volerlamenle como consecLercra de lenorsro .ebelió1, sed,ció1.
nio|n y lumullo popular
c) He¿hos o acluacrores de las Frerzas Arrades o de las Fuerzas y Cue?os de
Segurilad en liempo de paz.

Los'enórenos atrroslericos y s,sm,cos, de e,Jpoones volcanÉas y la cada de cuerpos
sdera,es se certfrcarán ¡ rnsÉñcra del C,onsorco de Comoensacon de SeoLms

'neoranle in'orres e{ped dos po'€ Aqenc.a Eslatal oe [.4eleoroloq e (AEMEI) el
lnst ulo GeogÉ¡Eo 'laciorá y los demas ogenrsros pibcos compele¡ps er la
'nalena E' los casos de ¿@4teom.e"lo6 de carácler ml'lco o socja' asi como el el
supJeslo de daios pfodJodos por lecros o eclua:io,re: de las Fuezas Anadas o de
as FJer¿as o Cueros de S€qu,dád en lempo de pa¿ el Consorcio de Comoensaoon
de SeqLros podra rocaber de los órqalos tunsdÉconaEs y ¿drrnistr¿l ros conpelenles
lnlomácron sobre los hechos acascilos.
RIESGOS EXCLUIDOS
alLos que no den lLrger a indemnizáción sogún la L6y do Contrato de Segu¡0,
b) Los bcasionados en pel3on¿s ásÉgumdas por contGto de seguro dislinto ¡
aquellos en que eE obligatodo el recárgo a lávor dol Consorc¡o de CompeB¿c¡ón
ds Seou106.
c) Lo6 prcducidos por confliatos amado3, aunque no haya precedido la
decláráción oficial da guerra.
d) Los derivado6 de lá oíoeia nuclear, sin perjuic¡o de lo Bt¿blecido en l¿ Ley
12n011, de 27 de m¿yo, sobrc respons¡bil¡dad civ¡l por daños nucleares o
producidos por matsrielos radiactivos.
a) Lo6 prodúcidoa por lenómonos de la naturalez¡ diitintos a los señalados e¡ el
ápártedo 1.e) ántaiior y, or paniaular. los producidog po¡ elevac¡ón del n¡vel
fraát¡co, movimianto de laderas, de3l¡umienlo o asenl¡m¡enlo de leñenos,
dsspr€ndimiento de rocas y fenómenos s¡milarcs, safuo que eslos fueran
oca6ionado6 man¡fio6tamenle por l¿ ¿cción del agu¡ de lluv¡a que, ¡ su ver!
hubier¿ prcvocado on la lona una siluac¡ón de inundación ertraodinana y se
prcdujerañ coñ c¿áctsr simultánco a d¡ch¡ ¡nundación.
l) Los causados por actu¿cionB tumultuarias producidas en el curso de reuniones
v m¿n¡fo6taclone6 llovadas a cabo conlorme ¿ lo dispuesto en lá Ley oryánice
§/1983, d6 15 do ¡ul¡o, roguladora del derecho de rerin¡ón, asi como'duraile el
llantcuÉo de hu¿lgas legales, 3alvo que las citadas actuacionB pudieren ser
c¿lllicadas coño ácontocimientos erraod¡n¡do6 de los señalados en el aparlado
i.b)entorior.
dt I ó*.¡úr¡d6s m. mrlá le dalár¿ourrdo
ñl Los conespoñdientes a s¡nie3tós producidos anles del pago de lá pr¡meÉ
oiimá ó cuán¿lo. de conformided coo lo establecido en la Lev de Contrato de
§ogur§, la cobortura del Consorcio de Compensación de Scguro6 Ee hell6
suapend¡da o el§€quro ouodo o¡ünquido porlalla de paqo de las primas.
i) Ló6 6¡n¡6stro6 qu-s poi sr¡ magnitüd y 0hved¡d ssin ;all¡cado¡ por el Gobiemo
d.le Nación como dé rcatá3lrcfe o cálámidad nac¡onah.
EXTENSIÓN DE LA COBERTURA
". Lá mbeluÉ de los nesqos e¡lraordi¡anos ¿,c¿n¿ará ¿ és misn¿s persoras / las
m,snas su^las aseou.ad¿s-que se 1¿yal establecdo er as pohzas de ssgJro ¿ efeflos
de lá cóbenurá de los riesoos ord,rarios
2 El l¿s poLz¿s de segu;o de vida qüe de acuerdo col lo p€v.sto en ercontr¿Io., oe
coibrrdad cor la nomaüva .equldora de ros seqLros pivados qsne€n porgor
rale.ralica la cob€,1ura de Conso'c,o de Compen¡aüon de SeqJios se €fenra al
L¿p laler rÉsqo p¿r¿ cada aseqJrado, es decr, a l¿ o¡e€ncá ell€ r¿ sura asegJrada y
lá orovrsón mi¿remática oJe láentdad ¿seouradorá oue e hubÉrá em ido deba tene'
coisttJrda. El .^rporle corespondiente ¡ l¿ prov,s,ór -1alemálrcá seÉ sáIsfec¡o po' a
mencúnad¿ e¡tidad asesuradora

COMUT{ICACION DE DANOS AL CONSORCIO OE COI.IPENSACIOI{ OE SEGUROS' La solic ud de indemnización de daños cuv¿ cobenJrá corresoonoa al Consorcn de
Co¡rpe,rsácór de Sequros se e{ecfuará nediárte mmJlicacion jlmÉno por eltomador
der seguo er asequr¿do o el benefcÉno de la póli¿a o por qurer ¿clie po. orenla y
nombre de los anleriores o oor la enüdad esecuradora o el med,ádor de s€oums con
cuva rnteft€ncion se hub,era ocshonadoelscñ á
2'La co'lunrcacior de bs traños y a obte-rciol de cu¿que, rnforlacioñ reatva al
plcedirenb y alesrado delra'ritacion de los sin€stros podrá realEarse:
- lrediante llamada a Cenlro de Alerooa Telefór ca del Corsorc.o de CoqDens¿oón de
SesuDs (952 367 042 ó 902 222 665).- A t'avés de la oag,1¿ rEb de'Consorcio de Coroersac,ór de Seguros
t!ü4!-!9¡§!§C9!IA§€U.
3 Valor¿ción de los daños La valo'acol de los daños que fesuller ndernEables mn
areglo a la regislación de seguros y a colle4do de l¿ póliza de sequ ! se rea ,záé por el
Conso'co de Compersación de Seguos, s,n que ésle quede ¿rncurado por las
valoraciones que e1 su c¿so. hubiese reahzado a enÍdad aseguradora que cubrese los

4 Ato¡o de i¿ ndenlrzacón El Colsooo de Compensaoon de Sequros eah¿¿ra el
pago de la indemnización albenefciano delsegúro med anle lransfercncia banc¿da.

DECI!¡OSEXfA. PROTECCÉ'{ OE DATOS
0e confoñ¡idad con lo pÉvisto en La Ley orgánrc¿ 15/1999 de 13 de Dicierñbre, de
Protecciú de Dalos de Carácter Pef§onal, la Entidad Aseguradora informa de la
eislencra de dalos de cáécier personal lanto en soporte lisico, com, en sapode
áutom¿tizado que pueden ser susc¿püblos de lralami€nlo o de un fchelo de su titulárdad
en elque se incluirán los datos que hañ §do rec¿bados para eldesanollo y cumplimienlo
de prcsenle conlralo y respeclo de cual el Tomado, Asegurado podran eleoilar los
derBchos reconocidos €n la Ley y en padrcular,los dé acceso, rEctificacón y c¿ncelación
de datos, asi como elde revocacón del consentrmiento por la cesión de sus dalos y de
oposioón en los 1éíniños prcvistos e¡ la menoonada Ley y en su nomaliva d€
désarfollo, á lravés de escrilo qué podrá dirigr a lá sede social de la Entidad
AsegLr?dor¿ en 2801¿ Madad C¿nera de Sa¡ Je'on,mo. 21 o v¿ E-l\rarl
alencionOcn!oertneñ.eu.
El elércicio de los citados derechús de eceso. reclinc¿ción. cancelación, levocación de
co¡senlir¡ienlo y oposicióñ no supondrá conkepreslacióñ de ningún lipo per¿ el
fomado¡/Asegurado.
Los dalos pe,so¡¿les necesanos p¿r¿ eLcumphmielro del conlrato de seguro Endrá"
carácler oblgalono. El cáso de negehva a facihl¿r dichos d¿ros no será posble l¿

celeb?cról del presenb connalo de sequrc.
MEDIANIE LA ACEPfACION EXPRESA DE ESTA CLAUSI.]LA EL
TOI\IADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESIÓN DE LOS DATOS
INCLUIDoS Eñ EL I\IENCIoNADo FICHER0 a orras E,lldades pa? elcumpl"rÉnto de
fnss drmct¿.r€1t6 relacro¡ados cor las funcrones Dar¿ los que fuefo1 sol,ola¿os asr
como m¡ fnss esladislrcos y acluár,ales y en sL cáso de prevenc,ó1 del fraúe. y que
pueoen ssr ceddos á olrás Enldades Asegur¿doras po' c¿ones de co¿seguro. de
rBasequm o de cesó1 de c¡de?, t¿mbre1 podrá1 ser ceddos a erlid¿des fi¿ncieras los
dahs personales eslrictamente necesa os a efeclos de pago de preslaciones. Asimismo,
medianre 1¿ ¿ceoládón exoresa de está dáusJl¿ el Tomedor/AseoLrado mnsenle en el
tr¿tamenlo por'la E1l.o¿d Ase0J"dora de los datos conlendoien e cueslionado de
s¿lud que en su caso cumplmente el Tomador As€gu¡ado para la corlralacio¡ del
SeoJo. asicomo de los que evenlualmenle puedar recabarse de los recorocrnÉntos
médims pmctc¿dos ¿l r¡is.rs p¿ra el cumplimenb y desar.olro del preselle seguro. no
siendo obieto de cesiór a le.ceros s¿lvo a erldades asegurádo'as o reasequGdoras por
razones de @aseouro reas€quro o ces ón de carlera.
0€l m,smo nsdo; el To,¡adorAsequrado aubnza a ,a Ertdád Asequ€dora paÉ a
úamllaciór de cLrahuie' lipo de cbrun(ación que ésta crea coñveñÉnle facihlarls
relaüva a los contralos suscrlos con esl¿ E¡tdad necesanos par¿ elcumpl,mÉnlo de los
mtsmos.
o en áo,rellos casos en oue ,a Entdád As€oJrádore t€noe un rnlerás eoil mo
DECIMbSEPTIIIA.. REbUEI{ DE RECLAMACIONES'
El régirEn de las reclamaciones será el preüsto en el artículo 97.5 de la Ley 20/2015, de
14 de julio de ordenacLon, supervisión y soh,€¡oa de las entidades aseguradoÉs y

€áseguradoras y disposrciones concordantes.
El Suscnptor del seguro, el Tonador/asegurado y el Beneficiano o los Beneficiarios, asi
como sus derechohabienles, están facultádos para lomLrhrqusias y reclamaciones ante
elSe cio de Reclamacion8sdá á Diréac¡ón GeneÉlde Segurcs y Fondosde Pensrones
conlra la Enlldad Asegúradora, si con§deran que ésta rcaliza práclicás abusivas o
lesiona los derechos deivados delcoñlrálo de ssguro.
En relación con lo anteror. se advierte que. para la admisión y tra.nilació¡ de quejas o
reclamaciones anle el SeMcio de Reclamaciones. será imp€scindtble acredilál hab€r
fonnulado las quejas o €clamaoones, preliameñle por escrilo al Servcio de ouejas y

Rsclamacion€s de CNP PARTNERS, y en su cáso, con poste¡oddad, alDefensor de
Cliente de la Entdad Aseguradora. o que haya Fansc,rmdo e plezo legalmorle
estab,eodo srr QJe haya sido resuella po'le Enlide.
El Serv cio de Queias y Recla'raciones de CNP PARTNERS, domcJ€do 61 Ca're'a de
San Jeóñmo 21 i 28b1.4 Madrd rram(ará y resolverá cuantas queFs y reclalacones
le sear loÍ"uladas por ¿s peBonas anlenonrenle menoonadás, en prfiera rnstarc.a y

tras sü resoucón po' dEho depalameñlo podrá sequrse la tamtaoon ante el oefensor
del C ente de la Enlidad Asequ cdora D a.DEFEN SoR. S.1.. doniciliado e" c,Vela¿quez
n" 80 1"0 - 28001 ¡j¿drid frc.913104043-Far 913084991 www o a-deler sor.ora. La
enndad Aseourádorá se mmommeb e Dreslar e colaboracion neces¿da en la n$ruccion
del proaedr-mienlo ds rÉsolucór de'Es quéjas y reclamaciores y a aoeplsr las
.eso,uoones que el DeJenso. dol C¡8nte emrta y que tengan cadcler vinculalle para
CNP PARTNERS,
Lá orcsentáoón de rsdemáoón anle el Defensor de cliente de CNP PARTNERS a§i
conio su reso,uoon ro obslacul,za la pleltud de lulela l,rdic€'. el recurso a otro
mecar6mo de soluoon de colflÉtos. nra la p'olecoón admin slratva
El Servco de ouetas y Recaracúles. actuara en la resolución de las quejas y

€clamácones, de ecugrdo mr lo eslablec.do en su Re{larrento qJeeslará ¿ d'sposc;ór
de ús Tom¿dorassguádos en hs oficrlas de la Enlidad asequrado? y que l€6 será
fac itado en cu¿quie¡ mom€nlo

L6a por fávor con deten¡m¡ento elconten¡do de las condic¡ones de é§ta documánto, anta§ de §u conlormidad y f¡rma

cG:0ó7907
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IoxBRE¡E LA ¡sEauRADoRÁ: c!ap1Á1r¡ERS ór SaauFos y S a dffi r'dE E ftE ¡k sr Jmrm ,11 /34 ¡ Mdrd Fspa'á, IIATl]RALEzA DEL RIESCO CUSIERTO Vdá

El presente conrato se rige por lar CoNoICIONES GENERALES, por la3 CONDICIONES PARTICULARES y por loi .ne¡or y Apéndices que eñita l¿ Entid¿d aseguradora,
qu., en su conjun¡o, conat¡fuyen el Confato de Saguro, careciando dé valor y elocto por 6aperedo. LáE cláuBule6 de l¡s COt'IDlClot{ES GENERALES ion d6arollada3 v, en
su ceso, modiñcad.s por est¿3 CONoICIoNES PARTICULARES. En c.so dá dl*r6pánci. ente lo e6lablecido en l¿s CoNoICIONES GE ERALES v lo o.ct.do eñ l.B
CoHDlClotlES PARTICULARES. pruvalecerán ástás 6obre áquélle6, 6alvo que dich¡ discrepancia derive de pactos conlr¿ l¡ ley, la moralo clodon públíco. e'n cuyo c¡6o 6e
enteÍderán nulos de pleno derecho.

A los efectos de lo di3puesto e[ los adiculos 122 y 124 del Reglame¡to de ordenac¡ón, Suporvisión y SolvEnc¡e d6 les Entidades Asequradoras, aDrob¡do Dor Real Decreto
1050/2015. de 20 de nov¡embte, ambo3 rncluidos. el Tomador del seguro reconoce hater rccibido. en fa m¡sma fecha y con anterioridad á l¡ celebr¡ción dal piesente contrato,
Note lnform¿liva complensiva delodos los aspactos relativo3 al presente sG0uro qua 6c contempl¡n en los cit¡do6 pieceptos reglameÍt¡rios y se comproniete expreaamente
a de o á conocer a los fomador/Aiegurado§.

EL TOTTAOOR'A§EGURAOO CNP PARÍNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASECUROS, S A - Crr.,A d. §.N J.óñ,ru, 2I 2AOI4 M.dd IESPAÑA
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SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPITARJETAS
rO¡BiE D€ L^ ¡SECIIJF¡DO¡¡ CNP PA¡TNERS 0E SEGUROS Y REASEGUFOS, S a doftjlúla.ó C¡Éá d. Ss^ Jsróiitu. 21 . 2301¡ Mddl lE$rü) NAIU¡r'LEZ oEl RlESeo CUBTERfo Nov'da

r. oEFtiltctot{Es:,l,1, ENT¡DAo ASEGURAoORA: Cl{P PARTNERS 0E SEGURoS Y REASEGURoS, S"4., irsclla er el Req,stro de Entdades Asé(urado"s Dor Orden Mmislel¿, de 13 de
SeDüembre de 1 978 con el numerc C-559 con dorntib socÉl ei Carer¿ de S¿n Jeronrmo 2 1 . 280 1¿ [-4adnd,'es quEr asuTe la cobedur¿ de los hesqos ob,elo de esle co ]fato y
oáiantEa eloaoo de as Drestac'ones oue @resoondan mn a.eoo a lascoldrcones delmismo
El corto ¿é d acr'v'oad de CNP PAhTN ER S bE SEGUROS V REASEGUROS. S A coresponde al lvinrsrer o de Ecoron ra. t1d ustria y Conp€tihvded del E stado Españot a
trávés de la Direccrón Generalde Seguro6 y Fondos de Pensiones

1.2. ASEGURADOT Es lá persoaa ,isrc¿ sobre l¿ que rec¡e e ¡esqo En esle caso será el llular de l¿ la4era em idá por W¿lnk 8ank. S.A. y que deber¿ se Esdsnb en Españe,
Eier una edad superor o quala 18 años e irrenor a 65 años en elmomento de corúalació1de h pólza, ro padecer rnquna enfemsdad qrave encont€Ge en bueñ estado de
salud y Bslárlrabajando ¡-.muneradamente en España dado de alt¿ en la Segundad Sociá], Múlualdad, o ll,lonlepio o rnslrtLi¿ión enáloqa

1.3. fOMADOR DELSEGI R0: Persona fisica que suscnbe elpresenb conlrato con elAsegur¿dor y s¿trsface l¿sp mas.

mntfatos, en panrcuEr€n ceso de srnÉstrú.
1.5. BENEFICARIo: Wzlnk Bank S A. mn c¿rác1er irevocáble.
1.6. PoLIZA: Se denomrná pQlEa alconlunto dedocumenlosen que se rccogen los datos y paclos delCo¡1ralo de Seguro

En contrelo,la presente Pó|.¿á se compoaede.
Las Cond,ciones Generales y PartEula€s delCont¡alo de Seguro que regulan los deecros y deberes de las partes con relación aln¿cnÉnlo, vida y extncón de'co4lralo ya los
diversos aconlecrmienlos y silJaciones que oueden producrse en dich¡s et¿pas y el alcaqce de l¿s gara¡n¿s cJb,en¿s para los respechos riesgos qJe ásur"€ le Compañia

Gelerales er los lérminos que sean peí.rtdos por la Ley. asi como la ilformacior necesaria para su celebrac,ón.

lodos esos documentos fomal oarte de la Dóliz¿ loji cuales en su mnlunh. conlitJyer 9l Conralo de Seguro cárÉcÉndo de vaúr y efecto por separado. En caso de
discr€panoa preválecera lo paüado er las Condiciones Part.cu¿res sobre lo esrableodo en,as Cordcioaes GeneÉles.

1.7. PRIMA Eselprccio delsequro.
l.B. RECIBO 0E PRlli{A: Es el docur¡enh jusUllcatvo del pago d€l séguro donde fgura 6l impode rcsullanle de la pnma, y que incluirá los recargos e impueslos legalmente

rco€rculiblBs.
1.9. FÉCHA DE EFECÍO:Es la fécha er la que ent'¿ ei vqo'elsegumde acJerdo con.o eslablecdo er las Coldioones P¡.lrcu'ares

l.fl. ENFERMEDAD: rode el'bracror de la salud.onginada por Jña causá dife€nté de ¡n accdente qJe deb¡ da,lugar a consulta o deba ser diaénostic¿da o tralada por un médrco
áulon2ádo leoalmente e oraclEar su actrvdad orofesonal

t.12. TRABAJADoR POR CUENTA AJE¡IA: la p€rsona frsic¿ que se obliga a presu¡ su Eabaio, el depenoenc¡ de un empleado. er base a un corlrab c,e rrab¿p a cambio de una
remunerácro1, de ac¡rerdo a re leg§lación laborál 8sD¿ñola vqente que se elcuenlre dado de alta er e rál nel conespondiente de .a seguddao soc,al y qJe no sea funcronano
oúblico

1.13. TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA 0 AUÍÓNOIilO: La p€rsole fsoá que desárolla una act,vdad prolesol¿r remune,ada no depeld,ente y que se eqcuénua d¿do de allá
en elRármeñ Esoecialde r€baÉdores Aulónomos de la Seoudad Soüal Mutua. Monleoio o rnslitJoón an¿looa

rrabaE somelido alEstalulo de la Fuñcór Pibhc€.
1.15. DESEI{PLEo S luácón en que se encuenlran qLrrenos pudendo y queriendo lrabalar remuferadamenle por cuenla ajena pierdan su empleo y s6an p vados de su sálario po¡

c¿Jsa distrll¿ de sJ volJrlad y por aquellas c¿us¿s conlerpladas er as Condic,ones oarlicLr r¿res de l¿ Dresérte pol,za.

Dóliza, y determ narle de l¿ lobl neptitud de' asequrado para el eierccio de su activ.d¿d potsior¿l de ¡oná no p€rm¿nerle.
'1.t7. PER|oDo 0E CAREI{CIA' Penodo de bempo compuládo en dias o meses rranscurndos a pan r de E Fecha de Eleclo del Sequro, o, er su caso, enlre dos srn est'os duralle el

cual el cqnlralo de seou o no desDheqa efectos, es dec,r en el presenle corlralo de sequro no cu b? conl¡qenc,ás dJ'a tle dEl.ó perodo.
1.lE RELACIÓN LABQRAI: La relación türidrcá er,ilente enrre un tr¿bal¿dor por cJelra a;'er¿ y su empleador:
L19 HoSPITALIZACIOI{: lnteraqienlo en C,enlro Hospital¿rio, Cenlro Sa¡ilano o C irica co¡ro co,]secuelcia de erfermedad o accdente.,l.20 CENTRO HoSPIIALARIO, CE TRo SAI{ITARIO O CLlt{lCA: sé enlielde to'Éles ¿quel,os eslábeü'nÉrlos sqaln€nle aulorizados para el rratamiento méd.co de

dia Los tr¿lamienlos que en didro establecirienlo se ofrezcan. deber serpreslados por peñona nédrco l,rúládo
No se consider8rán centr$ hosprtal¡do5, s¡nitados ni clinicas, a efactos dgl 6eguro, las r*idoncia6, óilo3, centos de dia balneaño§, c¡sas o clínicas do
conv¡lecenc¡.. ¡nst¡l¡ciones Bpec¡slmenle dodic¡dar ¿l intemamionto y/o lratamionto do drogad¡ctoB, a¡cohólicoB, neuro{icos o onfermog mentales, o a l¡ apl¡c¡ción
de métodG de adelgs!¡mienlo, .eDoro, rejuvenecim¡ento, tratamio¡to e3tét¡co§, temlelos, maraj€6 o trelámiento6 simileres.

1.21 SUMA ASEGURADA O pRESIACION: Es ermpo,re que de acuerdo a o eslablecido en las Cond clones pan'cula€s. elAsegu¡ador ss comorcmele á pagar árBenellciano al
á€ecrmÉnlo de lasmntmoencÉs orBvislas 6n la mismá

2. LEGISLACIÓNAPLICABIE.

@n@rdanEs r s€ ÉoiÉ mr lo con!€ñdo en h PolEá v e¡ los reslanEs doorm€nlos mnlrácfuates3, OBJEÍO DEf CONTRATO

ocurencia de los nesoos cubÉnos.
1, PERFECCIOI{Y TOMA DE EFECIO OEL CONÍRAIO
ElCootrato ao pelecciona por ¿l consentim¡ento do laa pade§. qua sa rhanifiésta po.lá suscripción de ¡a Pól¡u¿. La coberhrra aontl.tade y su6 modificeciones o edicionB no
tomaÉn ofocto mlgñtlaa no haya sido satlatocho glpriñar rcclbo da pdma,6alvo paclo en conúario establecido en la3 Cond¡c¡onea PañlclulerE¡
L¿s obl¡gac¡one3 de la E¡t¡dad Asegur¿dora comenzaÉñ a las coro horas doldia en quc hayan sido cumpliment¿dos amb€ requisitos.
E' seguro sérá lqlo s en el Tonerlo de su co4clusió" ro ofl$e el nesgo o l"a ocu rrdo el sinEstú5, GARANTIASCUBIERTAS.

circunstanciasl
5.1. oBempleo

y con unajor¡ada laboraligualo superiora 13 horas semanales. que:

meños ses meses de duraciór con mnlr¿lo laboral rndefinido.
l{o tendrá la coNidorac¡ón de contr¿to ¡ndefinido¡ efacto3 do lá pre§onte Éli¿a la concalenación devados conlElos tompoláles o de duracion detenn¡nada,
Log funcionadG públicoa no catán a0bisdos por la garantla de dos€mpleo en la presente pól¡z¿.
5.2, lnc¿pack ad lomporal
Eslarán cub,enos fierle al nesqo de lnc¿pacd¿d Temporár 'os Tomadores/AseqJraoos que seañ traDaiaoores Dof cJeñB oroDÉ. funconaros oublcos o Dor cuenla eÉna mn

s.r penJrco de lo eslablec do resoeclo al 0enodo d6 cárenc a.
5.3. Ho6pilálizeción

de ebclodelseguo t s,ñ pe4J code lo eslablecido rgspecto atperodo de c¿renc a6. EXCLUS|oT{ES.
Para lá garentlá de D6s€ñrpl6o:
No s€ cons.derara que esléer oesempleo al fomado./Asequrado que se encuenÍe en cLahu erade las siouEntes s¡luacioñes:. cuando ce6e volunládamenle en elhaba¡r, sákó porlar caus¡s prevbtas on 106 edículoE 40:41 y 50 delE3latuto ds lor Trába¡ador6.. Cuando hayá sido d6pedido y no reclañe en_t¡empo y lomrá opoñuno6 conlla la decisió,n añprc¡arial, salvo po, €íinc¡ó; dol coflkato o de.pido barádo en ler

causei objqüvaB previstas en el añiculo 52 del Eststulo de los Trabaladoros.. Cuando, declqrádo improcedente o nulo el derp¡do por§entoncl¿ frñe y comunicada por el emp¡eador la facha de reincorporacid,o ¡l f¡bajo. no 6e Éjorlá tál derecho
por paÉe de¡fuegurado o no sehaga u5o, en iu c¿so, de l¿3 accionar p.EviBtas en la log¡slac¡üi v¡g€nte.

en excedencÉ y yencrera el penodo 1u¡d0 porla m¡5ma,. Cüándo au contráto ee ertinga porjubilac¡ón delemprcrario gmpléador individual del A3egurado.

l,Pt
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'NP'AT'TNERSDESE6!]RCS

. Lás coñsecuencias de 0u rr¡s o de otras circunst¿nci8 axt¡sodinarias y aquállG 0l1o3 iupuaatoc que teogan la cons¡dor¡ción do fuer¿e mayor d€ ecuerdo con lo
Ereúisto eñ 6l ¡ñic'rló I 105 delC&liooCiv¡l. CorllictoÉ an¡ádoa iunqu. no haye-pr€cedido decleráción ol¡c¡ald€ gúerre o los derivádos de hechos de carácter pol¡t¡co o socislo actos deterorbmo.. La acc¡ón d¡roct¡ o ¡nd¡rocl¿ d0 ruacción o radiaa¡ón nuclaáro aontáminación Édioactive.. T6r6motos, orupciones volcánic$, ¡ound¡cioflga y otroi fenómonG de naturalora sbnica o motoorológ¡ca d. cáráct.r e¡treod¡nádo y toda6 equellás que deriven de
situaciones ül¡llcadas porélGob¡omo de la N.c¡ón como de "catástrofe" o "calamidad nacion¡|".. Los darivedoi d6 r¡ergoE ortraordináñoE cubi€rtoa porslConsorcio de Coñpensación de Soguros,

lncomp.tlb¡l¡dad d. g.r.nties
L¿3 cobertur¿r de De3omplao, por un ládo, hc¡pac¡dad Tompolil y llospit¿li¡¿cióñ, por otro, son elt mátivas o erclúysntes, por tanto cuando un Tomador/Aségurado estÉ
cub¡arto por Desemplao no podrá oatarcub¡orto por lñcapacldad Tompoñl u H6pltalir¡ción yyicavoria.

computer desd€ ol momsnlo en que se orig¡nó la baja, por p€riodo completo do 30 dia6 natuñles {s¡n perjuicio de lo ertabl¿cido r6pecto al pedodo do carancia), paro 6e
doacontará lá partr y¡ abonád¡ de l. cob€rlure d. hospit¡li¡eción.
Para ¿qLellos l"bajadores qJe se ercuerlral cLbÉrhs por la gá"ntÉ de desempeú además. debera tene§€ e,r cuenla lo squ.6nle. S' s€ produjese ü¡a enlemedád comil du?rle el penodo en e qLre el ase§,Jrado se e¡orl¡ase percrbrerdo lá presl¿crón por desenpleo el aseqJr¿oo l€nd? der€cho á conbnue

cob.¿¡do la p?st¿cior por desempleo au¡qJe se encue.lre en silLación de lrc¿pacidad Tempora cor l¿s rrrtac ones establec d¿s el la preserle poli¿a.

Dresenle !oEa elaseaurado Gndrá derecho a mbá-l¿ prestáoór por deserrpleo7. FERloDós DE caREf¡chs
Carenc¡a lnicial
Pa.á le qárá1ne de Des€mploo se Gst¡blece u n poriodo de carenc ia in icial de 60 dias nsturales, a comput¡r a pañir da ls techa de gfaclo del sequ ro A e{eclos de aomprooar Q Je el e

sJspensó¡ de a relacón l¿bo€lpo,lás c¿usas selaladas en está polrz¿ y asrlo señaE el Servicio Púbrc, de Enp,eo Est¿tal.

penodo de c¿reicia p¿ra elsJp"eslo de nc.¿piacided tsmpor¿ c¿Jsada po. accióelle.-

hospilaLario de acuerdo con las defnrciones establecidas en la presenle póliza No se exigiÉ periodo de carenc a para el supueslo de hosp t¿lización causád¿ por acc¡Jente
Csronch €ntre do§ ain¡e3tr€
En caso dé produc¡rse situsc¡onos de Deiomploo subs¡gui.ntes . uo¡ s¡tusción Entsdor ds Dosemploo que dio lug¡r al paoo de lá pEatac¡ón por pade do e3L polka, 3e
procoderá alpago de nuovas prost¡cionas si al Tomadodfuogurado ha astado vinculado do form¡ Ecliv¡ á un3 nueva ¡llación laboaalaomo tr¡baiador por cuoot¡ ajoná y con u¡

a¡ompn qua dicho conkato tongá una dur.cióñ igu.l o aupa or a l 3 horaa á lá 6oñaná. En caso contra¡io no 6. p¡g¿rá centidad álguná.

6st¡ Él¡z¡, l. ¡sogür.dor. proc.d€d nuey.m.nte al p.go de pr€3t¡c¡ones k8nscunidoc 180 di¡3, ¡ninteíump¡dor d*de el fn do la últimá incapacidad tomponl o alt¡

supúeslo d6 lncapac¡dad T€mpolel u Ho6pitálización por áccid€nto.
8. DURACóN DEL coNTRATo

znh.rná.iá dalca6 rn

ta4et¿ tlseguro'podé relorarse mreniras esté v4erle elcontrato de la t¿4ela sobe aoJe se basa el'segJr!
Els€qulo deiaÉ de lener efeclo

eJ La fecha er que a te4elá vmcJlade a eíá polza de sequ ro lem re por crJalq Jie. causa
bl La fechael lá cua' el -onador/AseoJrado ¿lcance laedad de 65 aios
c) La fechade fallecm€nto ode declar¿c¡on delesla¿ode lnc¿oacidad Permañente AbsolJt¿ del TomadolAseour¿do en cJalo"rerade sus orados
d) La fechade recepcron por parle delAsegJrador de c¡rla cen¡rc¿da oi¿rao3 lelelónlca derasegJrádo rániÉsbndo su decson de resciíon oe'sequro

Hospilal¿acór que s€ han f,ado ea esta pólzá

9, INDISPUTAAILDAO
El presento conkato de Seguro sorá indirputáble unáyez h¡yá tranBcunido elpl¡¡o de un año d€rd.le contr¿le¿ión de le pólira,6alvo pl.¡o má6 brcvsconvenido po¡Condic¡ón
Páñiculár, e cortárde6de la f6che de iu perfscc¡ón.

¡exacta Élaliva a la edad delAseg¡fado

II,ATlJRALEzA DEL R]ESGO CIJSIERTO NCfdA
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de ocupac¡ón eleativa.

Des€mpleo. elAsegur¿dol

g3 una caÉato¡istic¿ regular o rccürente o en caso de que elAsogul.do conoc¡era o debieÉ conocer su

de su consánguinid¿d o afinidad. asícomo en los casos en qu¿ el

cuaÍdo le indemn¡zac¡ón

Hospitalización y, consecusntempnle, no se pagáá prestación alguna por aquellos srnieskos que Ésulten o seañ consscuencia de lás

de descenso
{rediologias, gañmagralias, escáneres, T.A.C., elc.)y que supoflgan

mentale§

e¡cepto

Ee derivon de ésto3)de l¡s que elAsegurado tuviera conocimiento en.l momento de lá fimá d€l

militar.

0tro§ de carácter erhaordinario y todas aquellas que deriven de

no tendrá de@cho a cobrc de las pÉslaciones ñr Desempleo, lnc¿paciled Temporel u Hospilalizeción s la conlingencia se produce o se deriva o es @nsecuencra

contrato
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11, PAGO DE LA PRII\,44

11.1. La pnnra del segu6 es mensual ysu mporl€ s€É el Ésuilado dB aplicar mensualmente 0,51032% sobr6 el saldo pend¡ente e¡irtente (impuestos y recárgos ¡nclu¡dosl
erislente en le úftima fochá d{ l¡qúldac¡ón moñual de la taieta de cÉdito qoe se haya roali¡ádo. En el supuesto en quo los íñpuo6tos, log¡lmontá rBperculibles, qoe
glavár la pdma de s€guro¡umenten o dism¡nuyan,la prima se verá aumenl¿da o d¡sminu¡& en la m¡sma proporciin.
ElTomador delsegufo está obl¡gedo alpego de la primara pdma o d.le pñme únlce, €n elmoñronto d€ la firma d€lcontÉto, a no 6er quesed¡sporga otrá cosa en lás
Cond¡cion66 Padlculares. Las suca3ivas pdm¡3 se debeÉn hacer efectivaa en los correspondienter venc¡mientG.

11.2. En el ceio d€ qu. la Pól¡za no deba entrar ¡nmed¡at¡mente e¡ vigor, el Tomador del seguro o elAregurado podrán demol.r ol pago do la p me ha6t¡ qua iquolla dsba
tomáref.cto.

11.3. Sien 1as CondicDnes Paniculares no s€detemina ningún lugarparaelpago de la prima, se entenderá que éste ha de hacerse en eldornicilio de Tofirador delsequo
11¿ Sipor culpa delTonadorde seguo ¡ priFera prima no 'ra sdo p¿gad¿. o a pr m¿ inic¿ rc lo ha s,do a sJ venom€nto. la Entdad Aseguradom lene derecho a resolver el @nl?ro

Aseour¿dora oJedará liberada de su oblioáción
11 5 En óaso de falt¿ de paqo de ura de ai pnnas squiertes. a cobe4u€ de la Enlidad AsegJradora qJeda susperdrda un 'res después del dia de su ve4orÉnlo S, la Entdad

Asegu'adora ro reclamáelp¿go derlro de los sers meses sguerles el!€1crn€ito oe la pnrná se enlenderá q Je el contráto qJeda exliTuido
11 6 Er cualQuercaso, b Entidad Asegurado? cJando elcorlralo eslé er susperso. soio podrá ex.gir elpago de la p'iTa delperiodo en cul§o

seguo pagó su pnma

i2. AGRAVACTóN DEL RlEsGo
12.1. El Tomado'oel sequrc o en su c¿so el Asegur¿do, deberá. dJralle el curso de conlralo coru1'car ¿ l¿ Entdad keqJrado". la1 po4to cor¡o le sea posrbl€. rodas És

hub e?r s do mloc,das por ésra en e rromenlo de la perlección del mltralo ro lo habri¿ celebrado o lo habÍa conclL do en cond.cones más gÉvosas.
12.2. Er cáao de que duranla h v¡genc¡¡ de l¡ Póli!¡ le fuese comun¡crdo a l¡ Entid¡d Asegur¡dora un¡ agravación del e3go, óst¡ puoda proponor uñá modificación d€l

contr¡to en un plaro de dos nrese¡, E contar desde el dh en que la agrsvación 16 haya s¡do decl¿r¡d¡. En t8l caso, el Tomador del séguro disporc de quinco df¿s, a
aontar de#e lá recepción de est5 proposic¡ón. para aceplarla o rocha¡¿rla. En c¡so de rechszo, o de 3¡lenc¡o por parte del Tomador, la Ent¡dad Asoguradora puodo,

cuale¡ ydentro de los ocho siguiente6, comunicáÉ alfomedorlá rBcisión definitiva.
La EnüdaA Aseguradore podrá, ¡aualment€, r.scind¡r elconlÉto comunicándolo por eEcrito elA6cguredo dentro delplazo de un mes, s padirdeldia en quetuvo
conoc¡miento de la agÉvación del ri.sgo.
Sisobrevin¡6ro un 6in¡ástro aln haberse realltado decllraaón del riesgo,la Ent¡dad Aarguradoñ quede liberede de so preEtecion 6ielloñador oelAsegursdo han
ectriádo con male fe. En ol.o cáao.lá prastac¡ór de la Eñtidad Asegur¿dora aé reduc¡rá proporcionalm.nte e le diferoncieentrc lá prima conve¡ida y ¡a quese hubieE
aplicedo da hlbol§econoa¡do lavedadera ent¡dad del rie3go.

13, DISMINI]CION DEL RIESGO
El loñador def s¿gurc oelAsegu.¡do podrán, durante elcurgo delcontrato, poneren conocim¡ento de 16 Entidad fueguradorá todai l.§ circunstanc¡e6 que disminúyan el
rieagoy reañ de tálnafu.aler¡ que rihub¡eran sidoco[ocidas por ésta en elmomanto de la pedecc¡rin delaontrato,lo habriá concluido en condicionei más favorábleE.

en c¡so coritrario, ¡ la resoluc¡ón dclcontrato y a la devolución de la diftrencia eolre la prim¿ sst¡sfech¡ y l¡ que le hub¡ar¡ corcapondido pag¿r, de6do elñom€nto do la
puesl¿ en conocmFnto de la drsmrnucron del nesgo.
1¡, DESIGNACION Y CAMBIO DE BENEFICIARIO

hubÉ? renJlc ado expresarer te y por escnlo a esla facukad. modific¿r á desorac ór pevramenle efsclJade
14.1. Táñio una como otr¿ fáculLd doberáñ elerciLrse med¡ante declaEción escrfta dellomado¡ dirigide e I. Entided fuegür¡dorá, o medianteteslamento.

comunicad¿, 3alvo que leh¡cienlemente, Entes de efectuar d¡cho p8go, le se. notif¡cada l¿ rcvocac¡ón de la d€¡gnación an dispo6ic¡óñ t66tamentarie.
l{.3. Si la dB¡gnación de Beoel¡ciarios s€ hace en lavor de los herederos s¡n m€lor especif¡c¡ciin, sa considerarán corho t¡l€i 106 qoe tengen dichá condición en el

momeoto del fallecimienlo delAsegurado y lá diGtibución de la preEtaci{in tendÉ lugaren proporcióo. h cuota hereditada.
14.¡. Si la designac¡ón es genénca en fevor de 1o3 h¡jos, se entendeÉñ cofiro tales todos sus descend¡eot€s con derecho a herenc¡a y, salvo sst¡pulaciór on contrario, le

pfBtacron 6edr6lflD0rla por pán05 rguála§
l¡.5. Si en el momenlo d6l fallec¡miento dal AsagüÉdo. no sa hub¡€60 de6¡gnado Beneliciado concrel¡ñenb, ni roglas para su determinac¡ón. la DEstac¡ón ¿soquÉdá

formaÉ pededalpat mon¡o dolfoñador. Lahuoñe delAsegurádo, cáuaáda dolo6ámenta por 6lEenellciarü, priva-rá a éste delderecho s l¡ pregta¡ión estableciL en el
conlreto. quedándo ésb ¡fiogiada en el patdmonio delTomador. Sl sxlltlérsr yirio6 Benelicierio6, 106 no intórv¡nientes en el lallecim¡ento ilel Asagurado con3e arán
au de@cho.

14,6. El Tomador del 3cgu rc perderá elderecho de pignoración de ¡a Pól¡¡a s¡renuncia a la lacultad do rcvoceción d.lBeneliciado.I5, PAGO OE PRESTACIONES

causados de la fálla de declaracón.

I5. - CoMUNICACIoNES ENTRT EL ÍOI¡ADOR Y LA ENTIDAD ASEGURADoRA

AseqLrr¿dora s€ñalado en la Pólr¿á '
Las_comunicacionoi quoilactúe ol Toñador.d¿l 3ogrrrc alAgonte d66€guroqu€ medie o qüe h¡yá mediado efl elcontrato sudirán lo€ m¡smo6 ef¿ctos qua si s€ hub¡era¡
raali¿ado dhectament! á la Enüdád Asegu radora.
Las comun¡caciones de l¡ Entidad.Aseguradora alTomado¡ dcl roguroy, en 5u cáro, alAsogur.do y a 106 Beneficiarios, se real¡zsrán eñ eldomicil¡o delTomador, rocogido sn
la Póli!¿, §alvo que los m¡smos le h8yan not¡licado el c8mbio d€ su domh¡l¡o.
Pqa que !,¡g¡l eliclcia contractual, las comunicac¡ones entre el Tomsdor del geguro y la Enlkl¿d Asegüradora dabarán h¡ceno por e6crito s¡asilo conv¡n¡eran hs pañes,I7. PRESCRIPCION

áños oára sldesemoleo
rg. coMPETENtn oE JURrsDrccróN

p¿c1o en conlmno
En elcaso de que eldomiciio delAsegurado r¿dicara fuera de España. éste debeÉ desrgnar uno denlro del Eslado español.19. TRIBUTOS
Los impxeslos y rec¿rgos que se deb¿n poI razó¡ de esle conlEto lributarán conforme a la lelisl¿cón vigente €n cada moñento s¡endo por auanta dol toñador/¿66EuÉdo o de 106
benef ic¡?rios s€gün pilaeda.
20. CLAUSULADE ft{oEMNrzacÉN PoR EL cot{soRcro DE coMpENsacÉN oE sEGURos DE LAs PERDDAS DERNAoaS DE acoNrEc[ilENTos ExIRAoRD[{aRtos EN

SEGUROS DE PERSONAS,

riesgos etráordinaros co,r cualqu,er enldáo asequ?dora que €ü1a las condrcioles exiaid¿s po'la leoisracól v0ente '

España. serár pagadas por el Co¡sorcio de Compe^s¿c,ó" de SegJos cJeMo el lomado.l'uDiese satrfécho los corespordentes recargos a iu lavor y-s€ prDdu era argurá de tas
siguienles siluaciones:
a) Que er nesqo edmo'd,na¡o cubeno por e Cor Sorc o de Compens¿oón de Sequ ros no eslé árnparado po. l¿ po,iza de sequrc¡ coitral¿da con la eltdad aseo u rado¡a

esla' surela a ul procfd m,enlo de rqu d¿c,ón nte.venrda o asumida 0or e. Consorclo de Conpen sación de Sequros.
E ColsorEo de Compen sació' de S€gJros ¿lust¿? su aclLracior ¿ lo_ drspueslo er el mincDnedo Estalulo Eal. en l¿ Ley 50/" 980, de 8 d6 octu bre. de ConF¡to oe Segu o en el
Reg láme1to del ses u'o de riesgos exiraord E¿rios apobado Do'el Real Decrclo J00/20M. de 20 de febrero y er hs d isposiciol-es colpemerla%6
RESUMEN OE LAS NORI'ASIEGALES
ACONf ECIIIIENTOS ENRAOROINAROS CUAIERTOS

cElonca aliprcá I'nclJyendo los vieltos Bxkáordina4os de rachas superiores a 120 krVh y los lom¿dos,: I c€tdás de cJerDos sideral¿s v aemlnos
b)Los oc¿sionados vio entafente como consecuonciade leÍo1sno, €be,on sedEó. íolin t ¡JnJltó poputar.

c)Hechos o actuaciones de las Fuer¿asAmádas ode las Fusr¿as y Cuerpos de Segundad en-tiempode pa¿.

cNppaRI{ÉRsDtstcLcosyRL srcuRos sa c.rE dé s¿1 J.rci tro:. ?3014Mdrd EsrAr\¡ - I
91 Ér'erúb.odas«ft'e !r o !s5 rft n" ra :30 ,.r .. r\tF Á 2B5J4x5 cs.sad.m DGs¡p cosq éoior

PAaitu I d. ,l
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
PPITARJETAS

ilorB¡E DE LA^sEcui m :dÑ@tu?l 2301,1 f¡¿añé lEspáñá) ¡AÍUiALA^ oEL RlaSCo CUBTERIO Novda

inlones erped dos po¡ la Age¡o¿ Esláhl de Meleomlog,a (AE MET) el lnst uto Geog ráfico Naciola y os demás olar snDs Oubhcos competenlei e¡ ta raten¿ E" bs c¿sos de

snl €rrPo de pa¿. el CorsoQio de Compensacior de Segu os pod ? €céba' de los org¿nos ,urisdicc,onales y ad rnrsvat vos corpetenl€6 inlo.mación sob€ os rechos ;caec,dos 
-

RIESGOS EXCLUIOOS
alLos que no den luglr a ¡ndem¡ir,ción s¿gúr la Lsy de Conlráto de Sequro.
b)LoB oc¡6ionádo§ en personss ¡seguradd porconlr¡to do aoguro di6linto a equelloc en quees obl¡galorio elrecargo a lavor dolConsorcio de Compcñtáción de Segurcs.
clLo6 producidos porconfl¡clo8 ¡mados, aunque no hayá pracodido la declar¡ción oficialde quera.
d) LoG derivádos de l¿ energh nuclear. sin pe4uia¡o do lo oatablacido en la Lsy l2,/201l, de ,¡ de mayo, sobre r$ponsabilidad civ¡l por deño6 ñocl€áres o producidos por
matedales rediácliYos.

Por la ección dal ¡gua de lluvis que, s su ve¡, hubiera provocado en lá ¡ona una ailuación dé inundeción e raordiilar¡a y ée produ¡ehn co¡ c8ráctrr s¡multáñeo a dlch¡

0-Lo3 cau§¿doi por actuaciones tumultuarias prcducida¡ en el cu¡so de réun¡onea y manifestacion.r llevadas e cábo conforme a lo dispuesto en ls Ley Orgániaa 9/1E83, de
i5 de julio. r€guladora dol derccho de rcun¡ón, asi c¡ñro duEnle el tran3curco ¡c hualges hgel€s, selvo que lá6 crl¡das actuaciónes püdieñn ler é¡lificadas como
6cootec¡nisntoa 0rtraodinerior de los señaládos en el¿partado 1.blaflledor.
g)Los c¿usádo6 por male le delasequrádo.
hl Lo3 con*Pordlont i.6inl66tro¡ prcdL¡cidos antes del pago de la primera prima o cuando. de confonnldad con lo eshblecido en le Ley de Conb¿to de Seguro. ls
cobenura delConBorc¡o d. Compen6á¿ión de Seguro6 se halfe suspendid¡ o elseburo quede extinguido porfaltá d. págD de l¡6 primes.

PiiÉnti¿"ñ,ffi ¡i.at"Ja.üiü"rfl 
ilud y grevedad sean calificados por elGob¡erno de l. N¡c¡ón como de rcáttutrore o cálámidád náciollá¡r

1 La cobefurá de los n8sqos exlreordinarios alc¿n¿ará a las mismas pe.sonas y las mismas sumas asegumdas que se háyan esláblecido 6n las polizás de seguo a efeclos de la
@bertura de los nesqos ord"rano§.

c0 ut{tcAcfoN 0E DAños aL coNsoRcro DE coltpElsacró¡/ DE SEGUR0S

seqJro, eiasegJrado oe' benehciariodela poliza olorquÉn aclre porcueltá y nombre de bs ¿nlerioes o E rlaerlidao aseg Jrado¡a o el rd,ado, de seguos con cuyatnlefsncór
se hubiera oeslionado elseoum
2 La comurcacan de los dalos v la oble^cón de c,rárqu €r ,riornaco4 €lalva á oroc€drnÉ1to v alesado de tramnaciór de los srn.eslros Dodra ealEárse
- Med anle llamad¿ alCenlro de Alenc'ó1 Telefó1,ca del Consoroo de Compensaciór de SeAu.os t952 367 042 ó 902 222 665).
- A lravésde la oáoina web delConsoroo de Comoensación de S¿ouros (,vww consolseouros est
3 vaor¿ool dd b-s daños La v¡,oraciól de los daños que resu[en nEññiá5lEi-6-i-áiETó a b leg slácór de seguos I al mnter do de te oot ¿á oe segu o se reat ¿ara por e

4 Abono de la indemnizációi:ElConsoDio ds Comp€nsación de Seguros rcali¿aÉ elpasode lá indemnización albe¡eficrano delseguro mediante lranslerencia banc€ria.
21, PROTECCIÓN DE OATOS
0e mnfomidad con lo previlo eh la Ley Orgánicá 15/1999 de 13 de Dlciembre, de Prolec.ión de Dalos de Carácter Pelsonal, la Entidad Asegurador¿ nfoma de la eislencla de dáhs

atencion@cnppad¡ers.eu.
El elercicjo de los cilados derechos de acceso rectif[ación, cancelación, revocación del consentimienlo y oposic¡ón no supondrá conlrapreslación de ningún tipo para e
Tom¿do/Asegurado.

oresente conlralo de seouo
i\,lEDraNTE LAAcEprÁcró¡, EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL Tot\¡AooR/AsEGURADo coNStEt'¡TE EN LA cEstóN DE Los oATos

{i1es esladislcos y acuadales y en su c€so, de prevencón delkaude yque puedar sercdrdos a olras Entdaoes Aseouradoras Do. r¿zo¡es de @ase{urc, de €aseou! ú de ces,ón de

desafsllo delpEsenle segu.o. no sendo obplo de cesior a lerceros s¿ vo a elldades assqurador¿s o r€assqureóo?s por rá¿ones de coaseq,rro, ,easeqJrD ocesión de caier¡

@nüatos suscntoscon esta Entrd¿d, neces¿ios para el cumplimiento de los m6mos o en aquellos c¿sos en que la Enlrdad AseguradoÉ t€nge uñ inleÉ6lEilimo.
22, REGII\,IEN DE RECLAMACIONES
El rég¡rn€n de las rcclam¿ciones se¡á el prevrslo en el articulo 97.5 de la L€y 20/2015, de 14 de iulio, de odeñación, superuisióf y sol\€noa de las entidades aseguradoras y
rcasegu radorás y disposiciones mncordantes

derechos denvados dBlcontreto de seguo

quejas o reclamaciones. prevranEnte por escrito al Servicio de Quejas y RealanEcones de CNP PARTNERS, y en su c¿so. con posterioridád. al oefensor de Clienle de la Ertlrad
Asegurado.a, o que háya lranscufiido elpl¿zo legalmente establecrdo sin que haya srdo resuelta por la Entided

emra y quetengal ca.ácle' vincu la rte p€ra CNP PAR'NERS

solución deconflictos, nia la pflteccrón adminislraliva
a a

EL TOITADOR/ASEGURAOO C¡IP PARI¡¡ERS DESEGUROSY REASEGUROS, S,A

¡PtcG:0ó7907

em¡t la

lo

coñ cádá uná
p¡esente

en

v

cNp PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S A - C¡re. d€ Sáñ Jsó.'ño 21-230i.Mrd'd IESPAIiA) - r .3¡9152.3400 F 
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OEFTNICIONES PREVIAS
ENTIDAO ASEGURADORA:
CNP PARTNERS 0E SEGURoS Y REASEGUROS. S.4., sociedad añónimá iñscrita eñ
el Regisro de Enldades Asegu?doras por orden M n'slerial de 13 de Seplienbre de
1978 fon e nunEro C-559 con-domicilio iooal en Cane,a de San JerónrrD. 2' - 280'4
Madrid, es quien a§rme la coberlura de los riesgos obieto de este conlralo y garanliza el
paqo de las presráciones qJe corespondan con a'reglo ¿ las condiciones de mismo
EI-conlo dé b acllvdad 

'de 
CNP PARTNERS DESEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

mresporde al Minrslero de Econor.á lndushá y Conperriudad del Esrado Espaaol a
tr¿vés oe la Drecaión Generar oe Seguros y Fondos de Pergones
TOITADOR DEL SEGUROT PeBona que suscribe el contÉlo de segur! y asume sus
obligaciones, exceplo lás que por su naluraleza deban ser asumidas porelAs€gurado.
ASEGURAoO: Es.a p€rsona'is.ca sob€ la que ?c¿e el resQo. E1 este c¿so será el
I IU'ar de ,¿ ralela eribda por Wi¿nk Bank , S.A y que debeé ser res denre en España
lener Lna edád suoenor o oual a 18 años e infenor a 65 aios ei el momenlo de
corfabcór de ra óoliza no-Dadece'rrnqüna enienneoad qrave. en@nt.arse en bue4
eslado de salJd y'eslar lraoáando ,emu-neraoamenle e1 Espaia dado de all¿ e1 a
Seguldad Socral. Mutuahdad. o MonEp'o o insliluoú arálog¿
BEIIEFICIARIO DEL SEGUR0: Wizink 8ank, S.A. c¡n carácter irelocable.
DURACÉI{ OE LAS GARANThS: La mbertura indilidual de los Asegumdos lendrá una
duración mensual mn renovación auiomáhca y lomará efeclo en e momenlo en que el
clienle rala uso del saldo d spdeslo en la laqela y se coD'e la p'me.€ pnma E seguro
podrá €nov¿rse nentras eslé vaenle elconlralo de la laGla sobe La que se basa el
seqr! Asinrsmo deta'á de rerer efecto por e Falecimienb o lnc¿pacidad Pemanenle
Ab-soruta oe t u lár. pó. cancelacrón del contr¿b oe t¿lel¿ de crédlo dobre .¿ qJe se bas¿
el seouro en caso de aoolar el Dlazo máximo de ndenrEaciór de c.Jalolrer de las
gara¡Iias o al nnaliz¿r la ñEns"ál,ilad der seguro er la cuar el AsegLrado cJhpla os 65
áños de edad
DERECHO DE RESCISION UNILATERAL
El Torador I ere la lacullad de resolver un 'ale.ár'ner Ie e conlrab mtlome a o previslo
en aticJb 83 a) de la Ley de Conlralo de Segü'o. A lá efeclo pL,ede drnq.rse por esc'to
a C¡.¡P PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS SA. envrado a la siouEnte
direccrón Canera de Sa¡ Jerólimo 21 . 28014 l¡¿drid o. por re.élono en el número de
Wzink Mediador operador de Banca Segu¡os Vinculado S.A.u 91 836 36 36 , en el
plazo de 30 dias nahÍales siguientes a la fecha eñ que le haya sido e¡lregada l¿ póliz¿.
oroduoendo sus efedos desde él onmer dia hábi laboráble en l\¡adnd sDuÉnle a la
iecepcrón por parte de cNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGúRoS sA.
devo v.á'dosele ar Tomáoor la pnrna pagáda s1 €petutrse 1,¡9jn gáslo fl comrsó']
adúonal
I.. SUMA ASEGURAOA
La su'na asegurada pára Las Oarantias de Desempleo. lncapacidad Tenporal y
Hosp[alizacór será guala] '2% dels¿ldo peldrerle de pago ¿ la fecha de liqJdació¡
mensual de la la¡ela inmediat¿menle anlerior a la fedra de ooducción del si¡Éslro El
irpone de la sr:ma asegurada qo podrá ser sJperor. e¡ ningür c¿so. al irnpo(e de
1 500€ ménsuáles

2.. DESCRiPC|Oi{ DE LOS RTESGOS CUE|ER]oS
CNP PARfNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS, S.A. qaranliza en Los táminos
previstos en la Póliza, os riesgos que a continuación se ind ican :

2.1..oESEI¡PLEO
Sób est¿.án cJberlos lre¡le al .esoo de Desenpleo os lnadores/Asegu?dos que er
el no,r'enlo de prcducrrse els.nEsko seal trabaladores por tuenta ajena con coñlralo
indefnido y con una jonada jaboGligualo superor a 13 horas ¡em8nalet. que

. H¿s]a el nomenlo de ncunr en la srluac¡ón de Desempleo que dé lJqar al pago
de la piEstación. hubieran lenido una Rel¿có¡ Laboral ininlerumpida con el
-lismo empleado¡ de al menos se,s reses de dur¿oón cor corÍato laboral
rndefndo No rcndrá la conside'ación de contrato i¡defndo ¿ efectos de ¿
presenle Éliza la concaleñacióñ de vanos mnl¡alos lempomles o de duració¡

Lo! funcion¡r¡oÉ públicor no astáñ cub¡enoa por lá garañtfa da dasempleo sn la
prBerte pol¡¡a
2,1.I, PRESTACION POR DESEÍi{PLEO
ErAsequrador abolará albenelioario la Sur¿ Asegurada. por c¿da pe.iodo complelo de
30 dias naiurales consecutlos en situaciól de desenpleo del TomadorAseau.ado,
compJlados ¿ panrr de la fucha de suspens,ó1o exlrció1 de La €lacón laborá.
La aum¡ aaogur¡dá i¿ ¡bonará ¡l Tomádo/Aaogr¡rado con ol llñfto máximo de 10
pagor coo3oculiyot o 18 paoor altarnoa on total páre tod¡ le viganc¡a del3oguro,
tiampre que haya t¡anscurr¡do el poriodo da carencie 6rpre6ado on las preaGntes
Cordhiones P¡dicular6. y se produ¿ca por alguna de lss gigui6nte3
c¡rcunst!rcia§:
' Ext¡nción de l¿ Rel¡c¡ón L¡bor¡ll

a) En virlud de expediente de regulación de empleo o despido colectilo o cua¡do se
€duzca a ia n lad la torada ábo€l po, drc¡¿ c¿Js¿.

b) Por fa eciñ,ento o ncapacdad de empresarc rndrvdual. y sierpre que eslas
causas delem,nen le extncrón deLcorlrato de l?balo

c) Pordespdo imprccede¡te o nulo
dl PordesDdo o extinción delmnlralo basado en caus¿s obietNas
e) Por reso,uciól vount¿na por p¿4e del Tcúnado Aseguido jnrcamerte er los

suDuesns o€vÉlos er los ¿n;culos 40 lnnov rd¿d oeo{.áfrca). 4 1 fmodificacones
sulla¡crales de las condrco1es oe t'ab¿jo). 49.1 .T-(pd decislon d¿ la tabaÉdora
que se ve oo,gada á abandorar su pL,gslo de trabap en los casos oe voEl¡ta de
qéneD) v 50 lexincór po' incumglimrento de er'rpreador) del Estaluto de los
f,^h-,;¡Á,^" ,b ñ r . 1^ia ¡- ., ¡- -j,,r€l

q e",i,luü ¿é;iór"cl¡;lliioáisi,i,iálói ü"iiaros de rabaio a@pradáene seno
de un procedimieñlo co¡cursal.. Suspens¡ó¡ de l¡ Rel¡cbn Lrborill

En v,nud de efped,ente de 'egulaoón & empleo resol.rcón tudioal adoplaoa en e
seno de tJl procedimiello concurs3l asi como en los c¿sos prevslos en el art49.1.m
délEslaluto de los TÉbeiádores
El derecho a devengó de l¡ prect¿c¡ón calará en ol momento ot OUe el
Tornador/Asegur¡do rc¡nude uná rctivirrd laboral ramunelada coo
¡ndopendenc¡a da l¡ dunción dé la jomada laboral, en 106léñ¡nos dercños por
la nomat¡v¿ l¡boÉl aapañolá.
Una v6zconaumido láa proabc¡on.s má¡¡mar tanto cons€cutiy¡s como altomas,
6al, gerántja ya no volverá e rerde aplicación.

NO BRE DE LA aSEGURAoORA: CNP paRTNEAS D€ SEGUROS Y REASEG]JRoS SA dombla¡a 6¡ Cém'r dr Ssi Je¡J¡im 21 28011Madd (Espáda) NAflrñAL¡z^ DEL BICSGo CUAERTo Vrda

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

PPITARJETAS

tPt

2.1.2, EXCLUSIONES PARA LA GARATNA OE DESE'IPLEO
No sa cons¡dorad qué e6tó an oáa€ñpl€o ál lomádor/Alagurádo qu6 6o orcüontn
án cu¡lqu¡ere de las !iguienies situac¡o¡es:
a) Cuando cese volunt amente en el trabajo, salvo por las cau3as prevbtas en

los árticulos 40.4,| y $ dol E6t¡tuto d. lo. Trabejrdor...
b) Cuando haya sido despedido y m reclame en t¡empo y forma oportunos contra

h decis¡ón empresarisl, s¡lvo por ef¡nc¡ón del contr¡b o degpido b¡sado en
las cau3as ob¡etiva3 Dreviat 3 en cl articulo 52 del Eshtuto de loa
Trabai.dorc..

c) Cuando, declarado ¡mprocedenle o nulo el desp¡do por Sente¡cia fime y
conun¡c¡d¡ por el emple¡dor la fecha de rcincorponción al trábajo. no se
¿jena taldo¡ocho por pañe dálA6eguredo o no 6e hega u6o. en 60 ce6o, d6
l¿a accionáÉ p.ov¡ilá6 en la legi6l.ción v¡gGnte.

d) Cu¡ndo no h¡ya solic¡t¡do el re¡ngreso al puesto de trabajo en el caso en que
l¿ opc¡ón ¿ntre indsmniracióñ y roádñ¡iión corr6spondiera eltrebejedor, o se
éstuviora an arcádenc¡e y venc'reaa elperiodo lljado por la mi6me.

e) Cuando su contrato se exting¡ por jubilác¡ón del emprerado empleador
¡nd¡vidual del Asegor.do.

f) Cuando su conh¡io se ert¡rga pordespido declarado procedente.
g) Los trabajadores fúos de cáráctar diacoñtiruo án loÉ p§.iodos en que carezcen

de ocupac¡ón efecüva.
h) S¡ se produce cualquier situsción de oesempleo denfo dal Periodo da

Cárencia.
¡) Si inmediatamente antes de l¡ fech¡ de ¡n¡cio delDesempleo, el Asegurado:- No ha ten¡do relación laboral dumnt6 uñ paíodo coñt¡ñuádo do, ál mano§,

6 mose6,- H¿ estado viñculado por una relac¡ón labor¡l en l¡ que el despkro es una
c¡r¡ctenst¡ca regular o recurenle o en caso de que cl Asegur¡do
conocier¡ o debiera conocer ru paso ¡nmediato a la s¡tuac¡ón de
oesempleo.

i) Si 6u rel¡ción laboral lo fuera con una empre!¡¡ prop¡ed¡d de su ámbito
lamil¡ar h¿st¡ elsegundo grado de consanguinid¿d o áf¡nidad, aai como en lo3
casos en que el Asegurado o un famili¡r suyo ha3ta el segundo grado de
consanguin¡dad o af¡nidad fuorá Adñlniitradorde l. empreBe.

k) Cuendo el A6egurado fuer¡ soaio de l¿ sociedad emple¿dora con presenc¡a o
represenlación directa en los órg¡nos de ¡dm¡nisb¡c¡ó¡ de l¡ Socied¿d,

l) S¡elfuegurado rechara un puesto de b¿b¿jo altáñafvo ofrécido por elmisñio
! otfo arhpf$á o acorde con su forñación, erperieñcia y lugarde residenc¡a,

m) Si el De8empleo se produce despues de que el Agegur¿do hayr ala¡nzado l¡
ed¡d legal de jub¡lación con retpecto ¿ la ¡clivid.d quo llovába ¡ cábo,
reu n¡endo todo3 los rcquisitos legales nocasaíos p¡rá acceder á le p€nÉión d6
jüb¡lación. Se a.i ¡1. a d¡chi situ.ción la jubilación ,nlicipada.

n) La e¡ünción del coñtrato l¡borEl como consecuencia de la prejub¡lac¡ón del
Asegur¡do. Se entendará por prejubilación aquella que Be produco cuándo li
¡ndemn¡z¡ción por darpido consiat en un¿ renta bmpor¡l p¡oád€ra en ál
momenlo del despido hastá lá f6ch¿ en le que el irebajádor acceda a la
jubilación.

2.2.. INCAPACIOAO fEI¡PORAL Y HOSPITALEACIÓN
Esra'á'cLbielos 1e¡le a nesoo de lncaoacid¿d Temoor¿l v Hosúrt¿hzácón los-onaoo€sAseglradosqJeseáni.¿bajaooesporcLentapropi¿'jrcor;riospúb.coso
por cuenla aena cor ndeperde¡ca de a relaciór labo'a. lqJ¿ refle es'a'ár cJD,ertos
por la gara.l'a de l'ospit¿.7ació. los Tor.adores/AsegJ'ádos que en e¡ To,nenlo del
§nieslro ro desempeier una acliv dad polesonal ?mJ"e¡¿da, riemprc quc el
accidente o la anfermedad que den lugar a la roferlde incepecftl¡d tengen so origen
u ocunan con posterioridad á la Feche d6 Efecto y 6in perjuicio de lo est¿blecido
respecto al pedodo de aarorcla.
2,2,I, PRESTACION POR INCAPACIDAO IEIIPORAL
E AseqJ"dor ¿bonará ¿l Benefoaro.a Sr"1¿ AsegJrad¿ po. c¿da peaooo conpleto de
30 draico.secLlvos el rtLácór de hcapacidad Ténoo'al oel ToÍadoaAsegu ¡¿oo

La sr-1a aseoJfada se abonara a Tom¿doflAseour¿oo sremore o"e h¿!á lránscJrfdo el
pe'odo oe cá'elca. con el limite márimo de l0 pagoa cons€cutiios o 18 pego6
alternos en tohl p¡o tod¿ la vioencia dol ieguro y iiempre qu€ lá lncápaciilad
Temporal conünúe bajo trábñionto y ári6tencie m¿dica de la Sequr¡dad Social,
MutrJa, Montepio o lnsthución ánáloga o med¡co o lacL¡h,¡tivo autoiizado y ¡si lo
ratiñque los 3érvicio! médicos del ¡segurador.
El imDorte de la Dresl¡ción será añ todo ce3o l¡ suña ár¿ourádá áon cuando Gl
Toma¡or/Asegurido padec¡era vadas onformededes aI migmo tiempo o
sobrev¡n¡era ona ñuova onf.nñedad d¡st¡nh a la ¡nicialmenG declar¡dá. En e3te
últ¡mo caso, el lomedo¿Asegürado está obl¡gado a curs¡r ¡l Asegur¿dor un
¡rfoí¡e mád¡co dando auenta de d¡cha c¡rcunst¡-ncia, _

El derccho ¡l cobro de la prcrtación cererá en e¡ momento en que el
Tomador/Aiegurado puodá r.enudar o rcanude su tr€bsiractiv¡dad remunei¡do/á
o por cuenta prop¡a, áún de menera parci¿l y a fles¡r de nó h¡ber¿lcanr¡do su total
cur¡c¡ón sicmpre que haya reanud¡do ru einpleo remünor¿do o por cu6ntá propie,
y tembién si su estado pa$ ¡ ser de lncapacidad P6rman6nt en cualquiera de aüs
grados en lo5 tém¡no3 de3cdtos por lá nom¡tiva de la Seguridad Socialespañola.
Una ve¡ conlumido les pre6taciones máxima¡ tsnto con3eaotivas como áltornás,
oatá gal.nüá ye ro volverá a serde ¡plicac¡ó¡,
2.3.. HOSPITALtZACtON
Eslará1 cJb'eros fre rle ¿' rcsqo de loso,tah¿¿Lón os ToradorerAs€ourados
rndicldos en el pJrro 2.2 que layai" est¿do tnq.esados durarle un per¡odo min-¡mo de
7 d¡¿s conseculúot y completos, en L" cenl;o hosp. a.a,ro, s,erg¡b qJeeraccoerle o
la e.'erredad que o¡qrnen dc1¿ rrosptlál.tacior, tenqa- su otqer J ocufa. con
posleroid¿d a l¿ fecla de eleclo del seduro y s.- pe,lü c-o oe o esrábEcioo €soec.o al
peiodo de c¿renc ¿

2.3.I, PRESTACIÓN POR HOSPITALZACÚN
El AsegL. or ¿bo.a'á a. Benelcialo la Suna Asegured¿ proraleada po'e lunEro de
di¿s lola es {erterd endo como d'¿ 2¿ roras 11 ller;JmDdás) efl sitJ¿dbn de tnoreso en
Cen ro Hospla.alo de Tomádo'/AseqLrado a p¡rtir del séplimo dia de in0roio, con
un márimo dc f0 pagos consecuiivoe o l8 ¡temos iár. tode ta v¡éenciá det
segurc.
lJm ve¡con3um¡do las pr6stácione! máx¡mas tanto con3gaut¡vas coño altEmas,
esta garantiá yá no volverá a serde ¡pl¡c¡ción.
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2,3.2, EXCLUSIQNES PAR,A LA GARANTIA DE INCAPACIOAD TEMPORAL Y
HosP|TALrzacró
No tienen l¡ coñidoÉción de lncapacidad femporal n¡ Hosp¡t¡lir¡ción y,
consecoentemenle, no se pagará prestac¡ón alguná por áquellos siniestros qúe
rasulten o sean consecuenc¡a de las sigu¡entes situacionEs:a) Los périodos de dorcanro volunlario y obi¡gatorio que proccdan por

matem¡dad o D¡tarnidád.b) Dolores de espalda. salvo que ex¡st¡ñ evidencias objaüvadai por eBtudios
médicos compll¡mentar¡os (rad¡ologiñ, gamña0reff¡a, óscánerer; f.A.C., etc.l
y qua supong¡n la oristonciá ds una lesión causante de la lnc¡pac¡dad
Temooralo de la Hosoitálilación.

c, Celaleas y enferniedades ment¡les o neryiosas, áun cu¡ndo eristán
ev¡denc¡as méd¡ces,

d) Los produciirot como consecuencia de tent¿tiva de suic¡d¡o dal a3egurado
(durante el priñer año de v¡genci¡ del seguro) o Enfemcdades, lealónei y
complicac¡ones caus¡das directa o ¡ndiracteñonta por volunl¡d del
Agegurado, o dedvadas do l¿ rcrl¡rácirn dc actos notoriamente temerarior que
antmñan gr¡ve rieigo pára la salud.a) Les prodocidas cuándo el Asegurado se encuentre bah la ¡nÍluenci¿ dol
alcohol. drog¡s tó¡¡cas o eltupefaaientes no pnacritos méd¡camentet los que
ocurr¡n en caso de pertüñáción mental, §onámbulismo o en desafio, luchá o

ñá, exc¿pto cáso probádo de legitiña defenra; asr como los deriv¡dos de una
ectuec¡ón delictiva del Asegurado,declarad.iudic¡¡lmente.

f) Cualquier enfcrmed¡d, dolenc¡a, les¡ón o 6tado (o la3 enformodedái que ie
derive¡ de &tos)de la3 quo clAio{uñdo tuyiára conoc¡miento en el morÍento
de la f¡rma dslpressnts conhato y qüe ño hay¿ sido debidamente declar¡dá al
A600urado¡.gl Los s¡niestros derivados de ¡ctos de 0uera, de tero rmo y do caácter
oolitico v/o m¡liler-

h) 'Los siñ¡éstros producidoB por reacciónkadiación nuclear o contaminsción
r¿diáctlvá

i) Terremotos, erupc¡ones yolcánic¡s. ¡nundác¡onB y otro6 lénóñenG d€
n€furaleza gismica o meteorold,g¡ca de c¿rácter extraordina o y lodai áquella6
que deriven de 3¡tuacionés caliñcadaB por el Gob¡erno de la Nación conio de
".etástmfe" ó "cáláñldád nációnál"

2,4,. INCOt.!PATIBILIOAD OE GARANTIAS:
LaÉ coboíur.6 de De6empleo, por ufl lado, lncspacidad Tempor¡l y
Hosp¡blizác¡or, por otro, son alteñátivas o e¡cluyentes, por tanto cu¡ndo uir
Tomador/Asegurado estÉ cubiarto por Da3empleo no podrá estar cub¡eño por
lnc¿pacidadTemporal u Hosp¡tali¿aciónyviaeversa.
La3 coberturas de lncap¿cidad TampoÉl y Hoipit¡lizáción son iñcompaübles entre
3i, en elcaso de qué ambai ocur¡ñ iimultánoemenle: L¡ lncapacidad Temporalse
ompét¿rá e compütár de6de el ñoríenio en que sé orig¡nó l¿ baja, por periodo
completo de 30 días naturales (sin p€rjuic¡o de lo est¡blecido respecto alpériodo
de carencia), pero 9e degcont¡rá la pade ya abon¿da de la cob.rture de
hospital¡z¡c¡on.
Para aqualloa tr¿bájedor.s qu6 Ee ancüentran cobicrto6 por la g¿ranta de
dos¿mploo ,dámás. d€berá teñe6e en cuentá lo siguiente:. S¡ se produjese una enlemedad común, durante el per¡odo en el que el

asegurado ae enconhase percib¡endo lá pr*tac¡ón por dosemp¡ao, al
¿segurado tcndrá d6rucho a conünu¿r cobrando le prssláción por
desempléo aunque so oncuant e en situeción de lncapacidad Tempohl con
le6 l¡milaciones ert¡blecidas en la presente piiliza.. Si se enconhase cobrando la prest¿c¡ón por hcap¡cid¡d Tempor¡l y sa
produjege un de3p¡do que die3e derecho al cobro d6 l¿ prcal¡ción por
deremplao 3egún lo *trblsak o en la pra3ente póliza, cl á6aguÉdo t ndrá
derccho a coblar la prestacióñ por dosorñploo.

3,. EXCLUSIONES COMUT¡ES A TOOAS LAS GARANTIAS
A3imbmo, el BenGficiario ro tañdá dorecho el cobro de l¡6 preEhciones por
Désompleo, lncapac¡d¡d Tompor¿lu Horpit¡lización si l¡ contingencia se produce,
o 6e de va o e6 consecuencia direck o indirech de:
a) Las consecüenc¡¡s de guar¡r o de otrai circunstañcias erkaord¡nadas y

aquéllos okos supueslo3 que ten0an la con3¡darac¡ón de fuerla mayor de
acuerdo con lo orevisto on eláñiculo 1.,|05 delCód¡oo Civil.

b) Confl¡cto6 armádos aunque no heye precedido dscfár¡ción oficial de guera o
los derivados de hcchos de carácler políüco o socialo actos de terorismo.

c, La acción dir€cla o ind¡rect¿ de reacc¡ón o rad¡¡ción nuclear o contaminac¡ón
rad¡o¡ctiv¿.

d) Ierremotos, erupc¡ones volcán¡cas, inund¿cio¡oú y otros lenómeñoÉ de
neturelez¡ sísmicá o neteorolóoicá de carácter e ráordinário v todás aouellas
quc der¡ven de situ¡cion* calíficadas por el Gobierno de la Ñac¡ón co'mo de
"catástrofe o "c¿l¡m¡d¿d n6c¡on¡1",

e) Los der¡vados de ri*gos exk¿odinados cub¡eriG por el Consorc¡o do
Comp6nsación do Sasuroa.

4.. PERIODO OE CAREI{CIA
4.1 tNtCtAL. Para l¡ garantí¿ d6 D¿aamploo so ortabloc6 ur poñodo dé c¡rcncii ¡nicial da

60 di¡s natlrales, a computar a padk de la lecha de efeclo del seguro A
efeclos de conp'oba. que en el norerlo del ¿caecir enlo de srleslro h¿
transcunido e penodo de carenca inicial, se entendeÉ que la situación de
desellpleo se prodJce en la fecrra e1 qJe se prcduzc¿ l¿ exr 

_cór o suspelsól
de á re acól labora po. las causas seiaÉo¿s en esla poh¿¿ V as lo sefa e e
Instrtuto N¿conal de Empleo.. P¡r¡ l¡ gar¡ntia de lncap¡c¡dad TempoEl se est¡blece un p¿riodo de
c¡rencia ¡nic¡¡l de 3{, dias ñ¡turales, a coírputar a pañir de la fecha de
ofocto dolseguro, A eleclos de comprob¿r qJe er e r'ro'nelto delacaecrr'enlo
de s"esko ha trdnscurrido el le.odo de c¿€nca rnrc,¿ se enlenderá qJe ¿

sduaco" de lrcapacdad ierporal se prod¡rce el a'ec¡a er a qJe se delemna
a bata por los racJ r¿livos de la Segurid¿d Social, Mulr¿ o InslilJcó. aláioq¿ o
ned,co o f¿cLmtvo aJlorizado y asi o ratl'quel los servrcos nédcos del
¿segurado,. 10 se eng'á pe'iodo de c€€nc,a p¿ra el sLpLeslo de ic¿p¿cid¿d
lenrporal causad a poraccidenle
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. Para le oaránüa por HosDitalilación sa €stablece un periodo de carenci¡
inicial de'15 diar ñatuaalaa, a computer á parbr de la fechs de efecto dal
seguro, A electos de colrprooa. qJe el e .nor¡erlo oe, ¿c¿ec lietlo de
Slnleslo ha l.a.SCUnido pl pelodo de Carercia rntcrA se enlenderá OUe ,a

s¡lJac'ó¡ de hosprl¿ r¿ácrór se proouce en e¡ morerto de rq reso e. un ¿enl.o
losprtal¿no de acLerdo cor las dellrrctones esleo,eooas en a óresente 0ol,z¿ No
se exrgrrá oe-odo de careloa para el supLesto de l-osprt¿lriacól caJsada po'
accrdente

4,2 ENfRE DOS SINIESÍROS
En ceso de produc¡rse situ¡c¡onB do Ooa¿moloo Bub6¡ouienles e una
6ituac¡ór antei¡or de Degempleo quc d¡o lugár ál'p.go de la_preshciin por
parte da e3t¡ pólize, 6e procederá al pagó de nuévas preska¡onos sí el
Jomador/Aaaqurádo ha e6t¡do vinculado de lorm¡ ¡ctiva a üna nüeva relaclón
laboral como trabájador por cuertE ajena y con un conüato indelin¡do por un
periodo min¡mo de 180 dias naturaloa in¡ntarump¡do6 y haya superádo el
per¡odo de pruoba establocftro corespondiente a su nu¡va relac¡ón l¡bor¡l
3¡emDte quo dlcho contrato tenoa un¡ dursción ¡ou¡lo suoer¡or á l3 horas a lá
temána.Én caso contario no s¡ paoará cantidalalgüna. '

En cño de produc¡rse lncaüitdadas Tcmpoábs u hospitalizáciones
§ubsagu¡enter a una antarlor lncepackrad Ter¡porál u h6pikli!¡c¡ón que dio
lug¡r a prestac¡ón por perte de está poliza, la ase{iursdor¡ D¡ocederá
ruévañoñte ¡l pago de prestacion$ trangcür¡dog 180 días, inintenumpidos
desde el fin de la última inc¿p¡c¡d¡d temporal o áhá ho€pit¡lar¡á ai i6 trát¿ de
la ñÉma c¡usa de incapacidad o ingre3o on cantro hoGp¡t¡lário o 30 di¡5, si se
tr¡t¡ de una cauia d¡sti¡ta.
No se exigirá pÉnodo de carcñcia pár¿ e supueslo de Incapacidad Tempora u
Hgspit¿ ización por accidenle

5.. CLAUSULA DE INOEMNIZACÉI{ POR EL CONSORCIO OE COMPEI{SAC6N DE
SEGUROS DE LAS PERDIDAS OERÍVADAS DE ACOTIÍECIMIENTOS
EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSOHAS.
De colfonndad mr o esl¿blecrdo en e'le¡lo refJndtdo de EstalLto eoalde Conso¡co
de Corpersaoón de Segü.os. aprobado porelRear Decreto Leq,slatvor'2oü4. oe 29 oe
oclJbe e tonado' de Ll conü¿lo de seguro de los que deber oblqalonar.ente
icoryorar recaqo ¿ f¿vor de a cmda e1l.dád publÉ¿ e_rpresdnal riere ¿ l¿cJ'lad de
mrver¡rr¿ cobenLr¿ de los nesqos extraoútna.os ml cJaque. enldad asequrado.¿
oue TeÜna ¿s condrú,ones ex odas oor a leorsláclón vloen le
Las inoennizaüo1es den\ádas' de s-l.est.os ñrcducdos por acollecn.eros
exl'ao'dr1¿.os ac¿ecdos en Esoair¿ o en e exlranero cJánoo el¿secrr¿do leno¿ sr
resrdeñca 1ábrUal en Españ¿ serar paqao¿s por e Corsot'o oe C6rlpersacó1 de
SegJ.o5cuando eltonador hJbese s¿t,sfecto.os coresponoerles recargos a su favo. y
5e DroduEra alquna de as slquenles stlL]acrones
a)Oue e ¡esoo enraororralo cubeno por e'Corsorco de ConpFlsacior de Sequros
.o esté anpa.ado po. a poh?e de sequro conrataoa cor 'a enld¿d asequrador¿ -
b) 0 re ¿un eslándo a-rparado por oicha pohza de seQ J o, as obhq¿cdres de lá enrdád
asequrado'a no pudieral se. cumpdas Dor iaber sdo declarada tudrctal'nerle en
concLr5o o po. est¿f su,eE a u. poced mierlo de ,tqurdacór tlleñe1tda o as!m4a po'
elCongorcio de Cor¡pensacóñ de Sequros
El Co'rsorc'o de Corrpensecó. de Sequros ¿tuslará sJ acluaool a lo dtspueslo e1 e
rrencolado Eslalulo 

'eqal er ld Ley 50/'980, de I de oqLbre. de Conrralo de Sequro.
en e Reo,amenlo del s¿oLro de rie¡oos exlráordtn¿dos áombado oor Él Reá De¿rplo
300 2004: de 20 de leb.eó. y er '¿s dÉpos.oores coqplemert¿n¿s
RESUIIEN DE LAS [ÓR[IÁS LEGAI ÉS
ACONTECIMIEI{IOS EXf RAORDII{ARIOS CUBIERTOS
a) Los sguelEs reroleros oe la lalLraeza lene-tolos y ma'emotos inu"o&o¡es
exraodnanas rncrJ.das l¡s prooucidas por embats de 'nar. e,!pc,o-es votcánic¿s,
lenpest¿d ciclónica ¿,:pica (lclLyendo los vertos exlrao d n¿dos de '¿c"as supelo€s a
120 km/h y los tomados) y caidas de clerpos sideÉes y aerolilos
b) Los ocaslonados violentar¡ente como mnsecuenca de lero smo rebelión, sedición,
motin y lumullú popular
c) Hechos o actuacionés de as Fuerzas Armadas o de las Fuezas y Cuerpos de
Seoundad en temoo de oaz
Loí fenomenos almosléricos { s sm aDs de eruDr,ones volcánE¿s v ¿ cáid¿ de cuemo§
siderales se ceI{ic¿?n a lnsr¿rca del Coñsoro de Comoeás¿ciól de Seouros.
mediante informes eroed dos Dor la Aoencia Esl¿la de Meteomlooiá rAEMEfl el
lnsritJlo Geogéf,co \acrora i los deias oqanrsrros pjb cos coñperentes er la
raten¿ E" los casos oe acollecrnErlos de ca'¿cter po it,co o socra, as como er el
supueslo de daños producdos po. hecnos o acluaoonés de as FJeeas Amad¿s o de
¿s Fue"as o Cuerpos de SeqJidad en r'empo de paz el Colsoroo de Co'npelsaGón
de se!uros pod'á €c¿b¿r de los ó!¿nos tunsdcoonáles y ¿dmrnrsr¿Ivos conpererles
nform¿cró¡ sobre los heúros ¿caecdos
RIESGOS EXCLUIDOS
alLos que no den lugsr¿ ¡ndem¡¡r¡a¡ón según la Ley de Cont¡ato de Seguro.
b) Los ocas¡on¡dor en peÉona3 aiegundaa por contrato de seguro d¡stinto a
aqulllos en qua es obligatorio al roaargo á fávor d€l Consorcio de Complnsación
da So0uro!.
c) Lo6 prodücido! por conflictos armsdos, aunque oo hay. preaadido la
d6cláración oflciel de guer¿.
d) Lo6 d.rivádo6 de la energía nuclear, sin perjuic¡o de lo estabhc¡do eí l. Ley
12n011, de 27 de rhayo. sobre respongsb¡lid¡d c¡v¡l por d¡ños nucle¡res ó
producidot por mateñ¿|es r¡diactivoa.
el Los producido3 por fenómeno3 de la 0áturalera diaüntoa a lo3 roñaládo! añ .l
apartrdo l,á) aniea¡or y. en paÁicular, lo! p.oducidoi por elBváción del n¡vel
lraático, rhov¡ñlanto de hderaa, desli¡¡mionto o esenbm¡ento de teÍenos,
dssprendimiento dé rocas y fenómenos gimilares, s¿lvo que estog h¡eran
ocasionádos m¡nifiest¡mente por la acc¡ón del agua de lluyí¿ que, a su vez.
hub¡er¡ provoc¡do en la ¡ona una lilu¿c¡ó¡ de ¡nundac¡ón extraord¡na a y Be
produjeran con c¡ rácter s¡multineo a d¡cha Inundac¡ón.
l) Lo3 cau3ado3 poa acfuaciooo3 luñultuár¡áa Droducldáa on ol cuno dá raunioñeÉ
y ñan¡fott¡c¡oñ63 llevádar ¡ cebo conlorme e lo dbpoeito an le Ley oEánica
911983, de t5 dc julio, reguladora del derecho de reunion, ¿!¡ como durante el
trañ3tulso de huclgas leg¿les, salvo que l¿s cit¿d¿s ¿ctu¿c¡oncs pudieran ser
c¡lillc¡d¡s como acontec¡mientG extraord¡nañG de 1o3 señalado! en el ap¡rt¡do
'l.b).nterior.
g) Lo3 causados pormala fa delasogurado.
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h) Los coraspondientes a siniestros producidos antes del pago de la primera
pñma o cuando, dé conlorm¡dad con lo Btablecido en la Ley de Contrlo de
Seguro, le cobertura dol Consorcio de Compengac¡ón de Segurcs 9e h¡¡le
suapendida oelseguroquBd€ ortinguido por faha de pago de las p¡imag.
i) Los siniertroE qde por su magnitud y gaaved¿d sean cal¡f¡cadG por el Gob¡emo
de lá Nación comó de.cálastmf. o cal.mldad nacionel».
ExrEt{súN DE LA ooBERTURA' La cooerluG de os resqos e,(lfaordnafos alca"¿ará a l¿s 4nism¿s peEonas y as

T-rl!!.1M 9:"!!gq._r-QLe,se_haya. 
eslablecido en las polzas de segLo a erecros

ue d @clurd uc a: rErqus urufE rus
2 Er las poh¿¿s de seguio de ,/oa qJe de ¿¿Jerdo cor lo previsto e1e collralo. y de
collor-rid¡d cor la lormalvá ,equladora de los leqJos p"rados. qelerel prcvisior
m¿lemalcá É mbelLra del Corso,oo de Conpersaciól de SegJrcs se.e'e'ira al
c¿ pna en nesqo pa.¿ cad¿ aseqJ ?do, es decir. a l¿ d iferc¡cia entre la sJma asegJr¿da y
ld provrsior -r;te"'r¿trca qLe la entdad ¿séarrado'a qJe ia l'ub,era em(do deb¿ leler
corsblLda Er ,"iporte mrespo^d.enle ¿ la po¿,siol raterátEa será salisfecho po'la
mencionáda en lidad aseoLrredore
coMUNrcacÉN DE DAños AL cot{soRcto DE cot pENsAcÉN oE SEGURos' -a sol,ctud oe indenr/ac,ó1 de dalos cuy¿ cobelJr¿ co[espo¡da ¿ Co¡sor'o de
Conper sácói de Sequros se elecluará med Ér Ie conJn,c¿oó1 al misfo por e tomador
de seqJo. elaseqnado oe benelcaro de la ñliza o por qJren actue po'cueqB y
romb¿ de los ellenores o po' la ent,dad aseqJradora o e mediado'de sequrcs cor
cuya rnteñ€ncrón se hubrera gestronado elseguro.
7 La co-rL^rcácór de los dáios y a oblencrór de cuaquÉr nlo,fr¿cól reraü¿¿ ¿l
p,ocedrr'erlo y a esredo oe lrarrlaoon de los siniestros Dodá realizarse
- ¡¡ediarle lamada elC€nlro de Alenc¡ón Telefónica delConsorcio de Compensación de
Seouros 1952 367 042 ó 902 222 665).
- 1 I'ar,es de ra oagna web'de. Consorco de Comoelsác.ón de SegLros
lwww consorseoums es).
fT-al6EiiññilÉ-]6lfraios La valoraco4 oe los daios qJe resutler indenl.¿aDes mn
¿reqlo a l¿ r€qislacror de sequros y a co.ler do de la pó 

'za 
de segL ro se realiz¿rá por el

Coiso,co de Compersacór de Segurcs. s4 qJe este qrede v.norlado p6, ¿5
r¿ oraoones qJe e1 su c¿so. hubpse reali¿¿do la ellidad aseguradora que cdbriese los
¡esgos o¡d ine¡os.
1 Abono de.a ,lderri¿¿oón ElConso('o de Corpe,rscó" de Se!,ros rea'zará el
oaoo de a ndemn ¿aoon albenefcialo der seoLo "led ¿nte lralsferencia bancar.a
b,.TARIFA DE PRIMA
La tarlfa de pr¡mas aplicable al presente seguro será la eapec¡ficada en la 8¡se
Técniaa del seguro en cada momenlo y puesta a d¡sposición del
Tomador/Asegurado por la entiir¡d med¡adora.
La compañr¡ ¡seguEdor¡ se reserua el derecho de incremenlar la ladfa de prima
en cualquier mooenlo en elsupuesto de que la evolución de la sinieshal¡d¡d así lo
aconge¡ára. La citada variacióo debe ser comunicáda al TomadodAsegurado con
un prúv¡so de dos íreses, pla¡o durante el cu¡l él fomadolAsegurado podÉfl
resc¡nd¡r la oóliza.
L¿ rueva t¿ita de priTa, solo se ap ca'¿ pa'¿ las renovac,ores de 

'os 
contr¿los en ugo'

o nuevas mnhaláciones
7-. PAGO DE LAS PRIMAS
Con carácler general, l¡s primas EeÉn aplicadas a cede Tomedor/A6egurado
reperculiendo el 0,510320ó linpue6to6 y recaEo6 incluido6) del saldo pendiente
erhlenle en la fecha de la últime l¡quidec¡ón monaual de la tarjgte eisgurede.
El seguro se conlrab a primas mensuales que se abonarán con cargo a la cuenta de la
lariela de credilo aseourad¿
En c¿so de iÍpaqo de a p'i¡'era prm¿ e s€guro ro enu¿? e" e'eco Encasodeque
s€ produzca e ir¡pago de aqJra de las pnnas de seguro d6lr¡a de l¿ prrer¿ lá
cobedum de la Entidad Aseguradora quedaÉ c¡ncelada.
DJrante el perodo de pago de ur sreslro por cLá.que'@ntlrgencra, el
Tcrrador/Asequr¿oo qredará exerlo del págo de ¿ p4má mensLal €nov¿ble El paqo de
]a onma se reánudará altermrno dsl oaoo de s,nroslro
8.1MoDtFtcactoNEs y aNULAct0N bEL SEGUR0
El fomador/As€gura¿o una vez abonada la p mera plma pod rá hacer modif cac ones en
relación con sus dalos personales.
Est¡s modit¡cac¡ones tomarán eleclo el día de solicitud, prev¡a not¡f¡cac¡óñ y
aceptación por la Enüdad fueguradora llevando coBigo la emisión de unas
nuev¿s condicion¿s particul¡res.
El To1¿dolAs€gurado una ve7 aborda a pnmera prina podrá solicra.la ¿nJ¿cói
delseouro, 10 exislierdo er esle caso extoro de glmas
g..OUNACION OEL SEGURO Y FIN DE LAS COÉERTURAS
Elseouro endrá una durácron rnensJálreñováble eulomalcáménle v Iorñára efecloen el
noménlo en e que e cherE haqa Jso oe saldo drspLeslo de a tariéta E segLro pod"
r€nova.se n"rerkas este vrcenle e mrlrab de la la¡eÉ sobre la que se b¿sa élseguro.
Elsequro delára de lener eleclo
a) La fechá er que la tarjetá vinculada a csta Póliza de seguro temine por

cualquiercaUsa,
b) La lecha en la cual el fomadoíAsequ rado alcáñce la edad de65 años.cl La fecha de fallecimiento o de declaración del estado d€ lnc¿pac¡dad

Permenenle Ab3olutá del TomedorrAseg ur¿do en cuálquier¡ de sus grados.
d) La fecha de recepción por p¡rte del Asegurador de cala cert¡licada o llamada

telefónica delaEeour¿do menife6tando 6u decisión de rescisión dclseouro.
e) ABimi6mo, lá coÉñura tennhaá en la fech¡ en la que el Asegur¡ilor haya

pagedo el núElero máximo de Pr6tacioner consecutivas o allemas pór
lncápacidad Teñporá|, D6eñpleo u Hosp¡t¡liz¡ción que se han fú¡do en e3ta

io. Faco DE PREsTActoNEs
Pate reclemar el pago de las prcsteciones aseguÉdás, cuando los benef¡ci¡rios de
la6 mismes tengen derccho e percibirleB, el Tomador/Asequrado o Beneficiados, en
3u caso, d.b€rán lacilitar álAÉ€guÉdor los documenlos úue ie solic¡len para cada
cá30 conclÉlo. El Aseguredor podÉ disponer que sus méd¡cos, inspector* o
empleádos v¡6ll€n ¡l TomádódAseguBdo, deb¡endo permit¡r ¿ au ve! el
Tomádo/Asagurado o 6us lem¡liares dichaE visite6,como ¿ualquier ¿vedguación o
comprob¿ción quo sl A6egurador coniidere nece6ádo.
La comun¡ceción d6l ac¿ocimienlo de un 6inie3lro oodrá re¿lizarse a travé3 del
número do találono 91 52a 34 39 o dirccc¡o¡ de como eleclronico
o rtst{cio nes'¿ c n np¡ rancrs.eü, e6í como e la siguiente di.ecc¡ón de coneo
ordiñadoE 'ñáiñ-6EorBos n" 111 . 28080 MADR|o:

La documenl¿c¡ón que ¡a Compañía sol¡citará al TomadodAlegurado en c.3o de
s¡n¡estro e3 la 8¡gu¡enle:

OESEMPLEO
En le aD€áure del s¡niÉlro
f. -G.oi¡leqiSb-?erDM7NlE.
2. Vida Laboral actual zada y compietá qus juslifique a r¡enos 30 d ies en des€mpleo.
3 Cana de qolfic¿col de d€srido de le empresa en papel oe la enp€sa y

dehidárne¡tp firmáde v cÉll.dá
4. Cenúc¿do de Emoreú odos ú trmas nomnas. debrdemenle kneo v sérládo.
5. Desglose de lá hqLrdácór e nde"ln¿acion efeclueda po' a e,rpres¿: e1 p¿pel de a

empres¿ y debdáment€ fimado y sellado.
6. Jusüfican1e mrespo¡dente al -ar€so de a rldemnizacion.7. En cáso de S|IiAC/JUEZ Acta de Coaciheción, oeranoa y Sente4oa Jud oa
8. En caso de E.RE. aulorz¿có1 admrnist€tNá y @muicáción de É empres¿ ar

lrábáiádor
9. Cald del Seftioo Pubr,co de Empt€o Estátat (en adetante SEPE) eceplárdo et pago

de la prestación con el periodo reconosdo
10 Enfacto de lá lanela delmes inm€d,etamenle enlerorá,á oroducc,on delstnÉslro.
Cualqu¡er ot e docuüontáción surtifutiva de la anteriornente relacionada o que sea
neceaaía p¡ra vodflcar 6u velidazo alcance.

En la cont¡nuac¡ór dál6inie3tro:
r---lu¡mcánlo-ile paqo def§EFE v o Vd¿ Éboral actJa.rzada.. Exlrácto oe a lá0éta delmes qie coresponda.

La documontación dab€rá 6er leo¡blevno contendÉ tachaduE§.

INCAPACIDAD TEMPORAI,
En lá ao€dura delSinio6tro:
f.--foo,'¡led5fdef f ñliñlE.
2, Partes de beja que acredrte. du?nle a. menos 30 dias corsecutrvos, la incapacidad

lemooral del áséourádo exD€drdo oor la Seoundád Soclal J Oroan,snlo Comoelente
3. Vrdá Laborál Adü¿lzeda y comp eiu o en cáso de a¡unomo documerlo acfoufivo

de esla¡ inscrito en elreorinen d€ AJtónomos de le Seoundád Soc¿lv úlhmo Daoo
4. H,sloria Clinico o Celifrcádo Med{o dolde se oeiahe la lecha'y orqeri de b

entermedad, ¿si colrD la evolucDñ v eslado de aseourado.
En el cetufic¿do se ha.á conilar esoec'tc¿minte si e¡Elen anlecedenles
relacio, ados con la c¿usa de rlcapacded, lás Iechas de d 

'agnostco 
de los ñ6mos y

llalamlentos securdos
5. Además de .o antenor. en c¿so de Hospitár¿aoón mloíne oe iq€so / alla

6. Ademas de lo ¿lleror er c€so de Accrdento, mpra mnplel¿ de .as drlqencias
iudiciales y/o ats$ado y/o copiá d€lc€lificado erilrdo por la enpres¿ s se faE de
acc dente labor¿|.

7. Exlracto de la lanela delmes rnmedrahmente enlenor e lá Dmducoón delsmresko
Cualquier otra docuñentaciór 3uslitulive do la anloñorme.ie rÉlec¡onada o que r4a
necesaria p¡r¿ vorillaar 3u validero alc¿ncs.

En l¿ cont¡nu¡c¡ón delgin¡ert¡o:
r---FarGs dEEñliñt¿lñiile E-baia Denodicos- Exráclo de le ta.teladelFes qJe ¡onesponoa.

La documont ción deberá ser¡eo¡ble vno codendd trchaduñs,

HOSPITALIZACÚT1 Copia legible del oNliNlE2 lnforr¡e derpa1e de hospita rzacon cor sspecific€cón de l¿ lo.a de e¡trada y s¿lda
del cenf ro hosprtalario

J Histonal C,¡ico o C,€nilicado medÉo donde se delálE ta fechá v onoen de lá
erfemeoád as, cono la evo,uoón y esEdo delasequrado. En et c€ñfce¿o se h¿G
consla, especifrc¿me¡r1e s e¡,sleñ anEcederbs Tebcionádos co1 le caL,sa de
ircaDacdad laslechas de dr¿onólico de ros mismos v lrálámrenlos s€oJdos

4. Exlrácb de E ta0etá del rres r;medialamenle ¿nteior'a,a oroduc¿ior lelsiniest.o.
Cualqui6rolre documentación Bud¡tutiva do la ¿ntedomanta rclaclonádá o quB 66¡
nocasadá pará vedficarsu validez o ¡lcsnce

En la cont¡¡ueción dol6¡n¡e3ho:
:---PiEs dE6ffilEáCi6ñftiiodicos- Ert?clo de ra talstade,mes que coresponda

La docunanteciór dáberá 6er leoible v no contendd tachaduras.

Sr fuera p'ocádenlo e recha¿o de u1 sinielro con Dos@no4dad a habese elecluado
pagos mn c¿{o ál mrsnD, el Aseeur¿dor podr¿ recl¿mat a sL eécció" coflra 6l
Tomador/AsegJ'ado o el Eeneficario por ,as sumas indebdalelle s¿tÉfechas más ros
intereses leqales que mrBspondan
El p¿qo de la P€sl¿cón so,o se lleva.a a cabo una vez aue et Aseaurador ráva recibdo
la documenlácol y les pneb€s reqúendas por p¿rte del Tor¡ádoíAsoqir¿do o et
Beneficiáro
lJna vez que la Enbdeo AseqJrádor¿ hava ec.bdo ,as oennenlÉs Druebes de oue et
TomadorAs€quredo se hallre¡ alouna de las siUaoones ds tncái»cdad Teñ'oorál
Hosprhli¿¿c'ón o D€sempreo fi,adaa e1 la defncón eslábÉcdá s,i Las Co1d,clones
Genera,es y P¿lEUla€s de.á Pó rz¿ oaqara la sJma as€quradá en los tám nos
estabhcidol en.es presenle Cord.oones Pañic¡raes y cor los fm tes eslabtecdos en t¿
presenle Poliza y s,n peluicio de que el Tomádo'/Assqu,ado Dueda ncra. e
pro@drmÉnh d€ reclamacióa desde el r¡omenlo en qué s€ dncJenlre e1 stluaoón de
lnc¿pacÉed Tempo¡E¡. Hosp"al,zacó¡ o Deserplso. hesre la pnrher¿ de tas siguierles
lechás. La fecla gr que e TomadoíAsélutado ces¿ en su stuacron de lncao¿cidad

Temporá|, Hospiu!]¿ácon o oesemóieo. o dete ds aoodar ,as oruebas soilcrbdas
por la Enhdad Asegur¿dora, de que ae elcusntrE en drcha sluaciór.

' Lá fecl'e en que á Erld¡d Asequraoora. l^ave oaoado el nümero de prestaGones
por hc¿pacrdad Tenoora.. rlogilarEacón o'Deirsñp€o que se l"an Írado en esta
póliza.

Las Pestáciones previstas en el Conlrálo de S€guo se paqarán por la Entidad
AseguÉdora, ál 8€nefEierio que las desttnará al pago de las cánbdades debidas por el
Tomador/AssguÉdo en virlud del Conlralo de Préstamo.

EAsFGrRoS sa -crE?e$ ña,_- .i¡9r52¿!0aF
-.M. a:s5i¡3¡5 ce6adm; ocsiP coia,:cbnni '
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PROTECCION DE DATOS

De confomidad con 1o previsto en la Ley orgánica 15/1999 de 13 de Dicrembrc, de
Prclec4ión de Datos de Cárácler Personal la Enlldad Aseguradora infoma de ]a
e)(istenci¿ de datos de c€Écler pe¡soñál lánlo en soporle fisico, como en soporb
aulomalizado que puedon sér susceplrbles de lratamiento o de un licheode su lilulandad
e¡ elque se incluirán los dalos que han sdo rccabados pará éldesenollo y cLrmplimienlo
d€ prcsenle coñlrato. y respeclo del cual el Tomador/ Asegurado podrá¡ ejercitar los
dercchos reconocidos en la Ley y. en parlicular, los de acceso reclficación y cancelación
de datos, asi como el de revoc¿cón del mnsentimiento por la cssión de sus dalos y de
oposición en los léminos previstos en la mencionada Ley y en su nomaliva de
desár.ollo, a t?vés oe escnlo que podá diriqt ¿ E sede socÉ, de ,a Eltdad
AseqJrado? en 28011 Madnd Cerrere de San Jeronrmo 21 o via E-Mail:
alencron@cnppadners.eu.
El ejercicio de los citados derechos de acceso. reclifc¿cón cancelácrón, reyoc¿ción d€l
coñsonlimignlo y oposición ño supondrá contEprestación de ningún tipo para el
Tomador/Asegurádo.
Los dabs pel§onales neces¿rDs p6rá el cumplimbnlo del contrato de s€guo lendÉn
carácter obligalorio En caso de negaüya a faciitar dicios dalos, no será posible la
celebcción deloresenle contralo de seouro
¡,/IEDIANTE LA ACEPTACION 'EXPCESA QE ESTA CLAI]SULA EL
TOMADOR]ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESION DE LOS DATOS INCLUIOOS
E¡.1 EL MENCIoNADo FICHERo a olres Enbdades pá.a e ornplir¡€nlo de fn€s
directamelte rel¿cionados con las funciones pa.¿ los que fJeror solctádos. asr como
cor Fnes esládisrcos y ecluanales y er su caso de prevenoon dellráude y que pJedar
ser cedidos a otas En[dades As€ouredo¡es Dor €zones de coaseorm. de eáseouro o
de c€sron de cánera: lambien pórán ser rieddos á enldades r,lancreras los-datos
p€l§onales esodamerle necesanos a efeclos de pago de prelaoores Asmismo
red'anle la ácept¿cór exp¡esa !,e esla cláJsul¿, er ToTador/Asegur¿do consEnle en el
tálalierlo po'la Erldád Asequradora de los dátos contenidos en e cuesiiolario de
sálJd que e1 sJ caso cumphnente el -om¿dor' Asegurado para la conlralaciór del
Sequo as cono de los que eventualmenle puedan ,ec¿barse oe los reconocmlenlos
rá1,@s pGctcádos ¿r mlsmo, para elcumplrn€ntr) y des¿nolo del prese¡l€ seguro, no
geldo ob.eh de cesóñ a lerceros salvo ¿ enlidades aseguradoras o easeguradoras por
aazonesde maseguro reaseguro o cesión de cartera.

Del mismo modo el Tomado/Asegur¿do aulo.rza ¿ la Entidad Aseguradora para la
l.amrlacon de cJalquier trpo de comJn c¿cór que ésla cre¿ corvÁr€nl€ ¿acüÉrle

rclabvá a los mrlratos susar os co¡ esla Enlidad neces¿dos oára er ormohmÉnto de los
mrsmos, o en aquel,os c¿sos en oue la Enlidad Aseouradora t¿noa un inleies leoil,mo.
Elopérador ds óarca-seqLros vrncul¡do y sJs m.aEorado€s leñd,án a consrdóracór de
Encáeado de' Traramiénlo de la erlilad as€qrradora. deb'endo lralar los dalos
e¡cLüsivarrente con os [nes d¡ecl¿men]e relaconados @n la p€se e mnuatác.ón y
@1foÍne a,o establec.do Do.la erld¿d ¿seour¿dor¿.12. REGIIIEN DE RECLAMACIONES 

-

El €gimen de las rccÉmác onss sera el orevrsio el e arlcu o 97.5 de a Ley ?012015. de
14 de .ur,o. de ordeñ¿cól supeftisron y so.!€nc,a oe las é1l6edes eqi{Jcc,oras y
rcasegurádoGs y disposiciones concordantes.
El SuscrDtor d6l seguro el Tomador/¿segurado y el Benefic,aao o os Beneloanos ast
como sus derechohabielles eslán faculbdos peÉ ¡omJler qJelas y reclamacrores aate
elServicio de Reclamacionesde la Dirección Generalde S€goros y FoMos de Pensrones
contra la Entidad Asegurado¡a si consideran que ésta rea|za Dráctic¿s abusivas o
lesiona los de€(rros dervádos delcollralo d€ segurc.
E¡ relación con o antenor. se adviede que. p¿ra la ¿dmisrón y trar Écor oe qJetas o
reclamaoones ante el Servicio de Reclamaciones, será imprescindible acreditar háber
formulado las qugies o reclámaciones, prevlamente por es.rito al Servicio de Queias y
Reclamaciones de CNP PARTNERS. y en su caso, con postenoidad. al oefensor del
Clienb de la Enüdad Aseguradora, o que háya transauÍido el plazo legálmánte
esteblecido sin que háya sido resuella porla Entrdad.
El Servnio de Quetas y Redamaclones de CNP PARTNERS domiciliado en Carera de
San Jerónimo 21 - 28014 Madnd k¿milará y resorvera cuallas queFs y €clar¡ác,ones
le sear lornuladas por l¿s pesolas anteiorr¡e1le r¡ercoradas er pnnera ,lslanoá y

fas su resoludón mr didro deoanamenlo mdra seoJrrsé ie famrLacón anre er oefensor
del Cr,ente de la Entdad Asegur¿doÉ. D.A.OEFENSOR. SL. dorrchado en o
VelázQuez 10 80 '"0 - 28001 M¿drid Tflo 913'0¿0¿3 . Fa¡ 91308499' vr¡/w.da-
óefenaor oro -á enndeo AseoJrádorá se comDrolrlete á oresrar la m,aboracrón n¿cesar a-

Ei-E-nstruccion del Drocedimenlo de resolucior de las q¡etas y'ecam¿cones y ¿
aceDbr l¿s resolucio4es que el oelelso, de cle¡le e"1th y que tengár cafácle'
vincl!lanb D.r¿ CNP PARTÑERS
La prEse¡tacióñ de redamación anle e1 Defensor del clente de CNP PARfNERS ási
como su resolución, no obslaculiza la plenilud de lulela iudicral el rccurso a otro
mecanismode solución de mnflctos, niá la protecció¡ adminislraliva.

EL TOMAOOR]ASEGU RADO Cl'¡P PAFTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS. S.A
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